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Introducción 
El presente Reglamento de Juego tiene vigencia desde el 1 de agosto de 
2005. 

 
El Texto de las Reglas, las Notas, las Gestoformas de la I.H.F., las Aclara-
ciones a las Reglas de Juego y el Reglamento de las Zonas de Cambio, for-
man parte integrante del Reglamento de Juego. Esto no se aplica a las 
“Normas para la Construcción de los Arcos y del Campo de Juego”, que son 
incluidas en el Reglamento simplemente para la conveniencia de los lecto-
res. 

Nota 
Por razones de simplicidad, este Reglamento utiliza generalmente el género 
masculino para referirse a los jugadores, oficiales, árbitros y demás perso-
nas. No obstante, las reglas se aplican igualmente para hombres y mujeres, 
excepto cuando se hace alusión al tamaño de las pelotas que se deben utili-
zar (ver Regla 3). 
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Regla 1 - EL CAMPO DE JUEGO 
 
1:1  El campo de juego (ver Ilustración 1), es un rectángulo de 40 m. de 

largo y 20 m. de ancho, que consiste de dos áreas de arco (ver Re-
gla 1:4  y Regla 6) y un área de juego. Las líneas más largas que lo 
limitan se llaman líneas laterales, mientras que las más cortas se 
denominan líneas de gol (entre los postes del arco) o líneas de fon-
do (a cada lado de los arcos). 

 
Alrededor del campo de juego debería existir una zona de seguri-
dad con un ancho de al menos 1 metro a lo largo de las líneas late-
rales y de 2 metros por detrás de la línea de gol y de la línea de 
fondo. 

 
Las características del campo de juego no deben ser modificadas 
durante el partido en forma tal que un equipo gane alguna ventaja. 

 
1:2  Se coloca un arco (ver Ilustraciones 2a y 2b) en el centro de cada 

línea fondo. Los arcos deberán estar fijados firmemente al piso o a 
las paredes detrás de ellos. Sus medidas interiores son de 2 metros 
de alto y 3 metros de ancho.  
 
 Los postes del arco están unidos por un travesaño horizontal. El 
lado posterior de los postes estará alineado con el lado posterior de 
la línea de gol. Los postes del arco y el travesaño deben poseer una 
sección cuadrada de 8 cm. Las tres caras visibles desde el campo 
de juego deben estar pintadas con franjas de dos colores contras-
tantes que también contrasten claramente con el fondo del campo. 
 
Los arcos deberán estar provistos de una red, que debería sujetarse 
en tal forma que la pelota que penetre en el arco normalmente per-
manezca dentro de él. 

 
1:3 Todas las líneas del campo son parte integrante del área que ellas 

delimitan. Las líneas de gol poseerán 8 cm. de ancho entre los pos-
tes del arco (ver Ilustración 2a), mientras que todas las otras líneas 
medirán 5 cm. de ancho. 

 

Las líneas entre dos áreas adyacentes pueden ser reemplazadas con una 
diferencia de colores entre dichas áreas adyacentes del piso. 

 
1:4  Enfrente de cada arco se encuentra el área de arco (ver Regla 6). El área 

de arco estará delimitada por la línea de área de arco (línea de 6 me-
tros), que se marca como sigue:  
i) una línea de 3 metros de largo, trazada directamente frente al 

arco. Esta línea es paralela a la línea de gol y está a 6 metros de 
distancia de ella (medidos desde el lado trasero de la línea de 
gol hasta el lado delantero de la línea de área de arco);  

ii) dos cuartos de círculo, cada uno de ellos con un radio de 6 me-
tros (medidos desde la esquina posterior interna de los postes 
del arco), que conectan la línea de 3 metros de largo con la lí-
nea de fondo (ver Ilustraciones 1 y 2a). 

 
1:5  La línea de tiro libre (línea de 9 metros) es una línea discontinua, mar-

cada 3 metros por afuera de la línea del área de arco. Tanto los segmen-
tos de la línea como los espacios entre ellos miden 15 cm. (ver Ilustra-
ción 1).  

 
1:6  La línea de 7 metros es una línea de 1 metro de longitud, marcada direc-

tamente frente al arco. Es paralela a la línea de gol y está a una distan-
cia de 7 metros de ella (medidos desde el lado trasero de la línea de gol 
hasta el lado delantero de la línea de 7 metros); (ver Ilustración 1). 

 
1:7 La línea de limitación del arquero (línea de 4 metros) es una línea de 15 

cm. de longitud, trazada directamente en frente del arco. Es paralela a la 
línea de gol y está a una distancia de 4 metros de ella (medida desde el 
lado trasero de la línea de gol hasta el lado delantero de la línea de 4 
metros); (ver Ilustración 1). 

 
1:8 La línea central conecta el punto medio de las dos líneas laterales (ver 
Ilustraciones 1 y 3). 

 
1:9  La línea de cambio (un segmento de la línea lateral), se extiende para 

cada equipo desde la línea central hasta un punto ubicado a 4,5 m. de 
distancia de ella. Este punto final de la línea de cambio está delimitado 
por una línea paralela a la línea central, que se extiende 15 cm. hacia 
dentro de las líneas laterales y 15 cm. hacia fuera de las mismas (ver 
Ilustraciones 1 y 3). 



 
Nota: En las Normas para la Construcción de los Arcos y del Campo 
de Juego, podrán encontrarse más detalles sobre los requerimientos téc-
nicos necesarios para los campos de juego y los arcos. 
 
Ilustración 1: El campo de juego 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El campo de juego: Ver también Ilustración 5 (pág. 00). Las dimensio-
nes están indicadas en cm. 

 

 Ilustración 2a: El arco 
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Ilustración 2b: El arco (vista lateral) 
    

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Ilustración 3: Líneas y zonas de cambio 

 

    

 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 

Regla 2 - TIEMPO DE JUEGO, SEÑAL DE FINAL y TIME - OUT 
 
Tiempo de juego 

 
2:1 La duración del tiempo de juego regular para todos los equipos con ju-

gadores de 16 ó más años de edad es de dos períodos de 30 minutos. El 
descanso entre ellos es regularmente de 10 minutos.  
 
La duración del tiempo de juego regular para los equipos de jóvenes 
cuya edad esté comprendida entre 12 y 16 años es de 2 x 25 minutos, en 
tanto que para los niños de edades comprendidas entre 8 y 12 años es 
de 2 x 20 minutos. En ambos casos, el descanso es regularmente de 10 
minutos.  

 
2:2  Si un partido estuviera empatado al finalizar el tiempo de juego regular 

y debiera determinarse un ganador, se jugará una prórroga después de 
un intermedio de 5 minutos.  

 
La prórroga consiste de 2 períodos de juego de 5 minutos cada uno, con 
un minuto de descanso entre ellos.  

 
Si el partido continuara empatado al finalizar esta primera prórroga, una 
segunda prórroga deberá jugarse después de 5 minutos de intermedio. 
Esta prórroga consiste también de dos períodos de 5 minutos cada uno, 
con un minuto de descanso entre ellos. 
 
Si todavía persistiera el empate, el ganador será determinará de acuerdo 
al reglamento particular de cada competencia. Si se decidiera utilizar 
lanzamientos de 7 metros como forma de desempate para determinar un 
ganador, se deberá seguir el procedimiento indicado más abajo. 
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Nota: 
Si se utilizaran lanzamientos de 7 metros como forma de desempate, es-
tán autorizados a participar en ellos los jugadores que no estuvieran 
excluidos, descalificados o expulsados al finalizar el tiempo de juego. 
Cada equipo nomina 5 jugadores. Estos jugadores ejecutan un 
lanzamiento cada uno, en forma alternada con los jugadores del otro 
equipo. No se requiere que los equipos predeterminen la secuencia de 
sus ejecutantes. Los arqueros pueden ser libremente elegidos entre los 
jugadores autorizados a participar y pueden ser reemplazados por 
cualquiera de ellos. Los jugadores pueden participar en los lanzamientos 
de 7 metros en ambas funciones, es decir, como ejecutantes y como 
arqueros  
Los árbitros deciden cuál será el arco utilizado. Los árbitros realizan un 
sorteo, y el equipo ganador elige si desea lanzar en primer o en último 
lugar. Si el procedimiento debiera continuar porque el resultado sigue 
siendo un empate luego de los primeros cinco lanzamientos de cada 
equipo, se utiliza el orden inverso para el resto de los lanzamientos  
 
Para tal continuación, cada equipo nominará nuevamente 5 jugadores. 
Todos, o algunos de ellos, pueden ser los mismos que fueron nominados 
en la primera ronda. Este método de nominar cinco jugadores por vez 
continúa tantas veces como sea necesario. No obstante, el ganador se 
decide en esta oportunidad tan pronto como se obtenga un gol de dife-
rencia después que ambos equipos hayan ejecutado la misma cantidad 
de lanzamientos. 
 
Los jugadores pueden ser descalificados de una posterior participación 
en los lanzamientos de 7 metros en caso de mantener una conducta anti-
deportiva significativa o repetida (16:13). Si esto involucra a un jugador 
que había sido nominado en un grupo de cinco ejecutantes, el equipo 
debe nominar a otro jugador. 

 
Señal de final 

 
2:3 El tiempo de juego comienza con el toque de silbato del árbitro que 

señala el saque de centro inicial y finaliza con la señal de finaliza-
ción dada automáticamente por la instalación mural de cronometra-
je o por el cronometrista. Si ninguna señal se produjera, el árbitro 
hace sonar su silbato para indicar que el tiempo de juego ha finali-
zado (17:9). 

 
Nota: Si no se dispone de una instalación mural de cronometraje con 
señal de finalización automática, el cronometrista deberá utilizar un 
cronómetro de mesa, o uno manual, y finalizará el partido dando una 
señal de finalización (18.2, 2º párrafo).  

 
2:4  Las infracciones y actitudes antideportivas que se produzcan antes de la 

señal de finalización o simultáneamente con ella (ya sea para el primer 
período, para el final del partido y también para las prórrogas), deben 
ser sancionadas, inclusive cuando el tiro libre resultante (de acuerdo a 
la Regla 13:1) o el lanzamiento de 7 metros no pueda ser ejecutado has-
ta después de la señal.  

 
Similarmente, el lanzamiento debe volver a ejecutarse si la señal de fi-
nalización (para el primer período, para el final del partido y también 
para las prórrogas) se hubiese producido precisamente cuando se estaba 
ejecutando un tiro libre o un lanzamiento de 7 metros, o mientras la pe-
lota ya estaba en el aire durante su ejecución. 

 
En ambos casos, los árbitros sólo darán por finalizado el partido des-
pués de la ejecución (o repetición) del tiro libre o lanzamiento de 7 me-
tros y una vez que su resultado inmediato haya sido establecido  

 
2:5 Durante los tiros libres ejecutados (o repetidos) de acuerdo a la Regla 

2:4, se aplican algunas restricciones especiales con respecto a las posi-
ciones y cambios de jugadores Como una excepción a la flexibilidad 
normal para los cambios indicada en la Regla 4:4, el único cambio de 
jugadores permitido es el de un jugador del equipo ejecutante.  Las in-
fracciones a esta regla son sancionadas de acuerdo a la Regla 4:5 - 1º 
párrafo. Por otra parte, todos los compañeros de equipo del jugador eje-
cutante deben ubicarse al menos a 3 metros de distancia del ejecutante, 
además de encontrarse fuera de la línea de tiro libre del equipo adversa-
rio (13:7, 15:6, ver también Aclaración Nº 1). 
Las posiciones de los jugadores defensores se indican en la Regla 13:8   

 
2:6  Los jugadores y oficiales de equipo son pasibles de recibir una sanción 

disciplinaria por las infracciones o actitudes antideportivas que tengan 
lugar durante la ejecución de un tiro libre o de un lanzamiento de 7 me-
tros que es realizado bajo las circunstancias descriptas en las Reglas 
2:4-5. Una infracción cometida durante la ejecución de este lanzamien-
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to no puede, sin embargo, implicar un tiro libre favorable al equipo 
adversario. 

 
2:7  Si los árbitros determinan que el cronometrista ha dado la señal de 

final antes de lo correspondiente (ya sea para el primer período, pa-
ra el final del partido y también para las prórrogas), deben retener a 
los jugadores en el campo de juego y jugar el tiempo restante. 

 
El equipo que estaba en posesión de la pelota al momento de la se-
ñal prematura permanecerá en posesión de la misma cuando el par-
tido se reanude. Si la pelota no estaba en juego, el partido se re-
anudará con el lanzamiento que corresponda a la situación. Si la 
pelota estaba en juego, entonces el partido se reanuda con un tiro 
libre conforme a las Reglas 13:4a – b.  
 
Si el primer período del partido (o de una prórroga) ha finalizado 
más tarde de lo correspondiente, el segundo período debe reducirse 
en consecuencia. Si el segundo período del partido (o de una pró-
rroga) ha terminado más tarde de lo correspondiente, los árbitros 
ya no están en condiciones de cambiar nada de lo ocurrido.   

 
Time - out 
 
2:8  Un time – out es obligatorio cuando: 

a) Se señala una exclusión por 2 minutos, una descalificación o 
una expulsión. 
b) Se concede un team time – out. 
c) Hay una señal dada por el cronometrista o por el delegado 
técnico. 
d) Es necesario realizar consultas entre los árbitros conforme a 
la Regla 17:7   

 
Dependiendo de las circunstancias, también se concede normal-
mente un time – out en otras situaciones (ver Aclaración Nº 2). 
 
Las infracciones ocurridas durante un time – out tienen las mismas 
consecuencias que las ocurridas durante el tiempo de juego (16:13 
- 1º párrafo).   

 

2:9 En principio, los árbitros deciden cuando debe detenerse el cronómetro 
y cuando debe ser puesto en marcha nuevamente en relación con un ti-
me-out. La interrupción del tiempo de juego debe ser indicada al cro-
nometrista por medio de tres breves toques de silbato y la Gestoforma 
Nº 16. 
 
No obstante, en el caso de existir un time-out obligatorio cuando el jue-
go ha sido interrumpido por un toque de silbato proveniente del crono-
metrista o Delegado (2:8b-c), se requiere que el cronometrista detenga 
inmediatamente el cronómetro oficial, sin esperar una confirmación de 
parte de los árbitros.   

 
El árbitro siempre debe hacer sonar su silbato para indicar la reanuda-
ción del partido luego de un time–out (15:5b). 
 
Nota: 
Un toque de silbato proveniente del cronometrista / Delegado detiene 
efectivamente el juego. Aun cuando los árbitros (y los jugadores) no 
hayan notado inmediatamente que el juego se ha detenido, cualquier 
acción en el campo después del toque de silbato no es válida. Esto sig-
nifica que si un gol fuera convertido después del toque de silbato pro-
veniente de la mesa, debe ser anulado. Similarmente, la decisión de 
otorgar un lanzamiento a un equipo (un lanzamiento de 7 metros, un ti-
ro libre, un saque lateral, un saque de centro o un saque de arco) tam-
bién es inválida. El juego se reanudará, en cambio, de la manera que 
corresponda a la situación que existía cuando el cronometrista / Dele-
gado hizo sonar el silbato. (Debe tenerse presente que la razón típica 
para esta intervención es un time-out o un mal cambio).  
 
Sin embargo, cualquier sanción disciplinaria dada por los árbitros entre 
el momento del toque de silbato proveniente de la mesa y el momento 
en que los árbitros detienen la acción, es válida. Esto se aplica sin tener 
en cuenta el tipo de infracción e independientemente de la severidad de 
la sanción.  

 
2:10 Cada equipo tiene el derecho de recibir una interrupción de 1 minuto 

de duración (“team time – out”) en cada período del tiempo de juego 
regular, pero no en las prórrogas  (Aclaración Nº 3). 
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Regla 3 - LA PELOTA  
 

3:1 La pelota está hecha de cuero o material sintético. Debe ser de for-
ma esférica. La superficie no debe ser brillante ni resbaladiza 
(17:3). 

 
3.2 El tamaño de la pelota, es decir, la circunferencia y el peso a ser utiliza-

da en las distintas categorías de juego, es el siguiente: 
− 58 - 60 cm. y 425 - 475 gr. (tamaño 3 de la I.H.F.), para varo-

nes y equipos juveniles de varones (mayores a 16 años). 
− 54 – 56 cm. y  325 a 375 gr. (tamaño 2 de la I.H.F.), para da-

mas, equipos juveniles de damas (mayores a 14 años) y equi-
pos juveniles de varones (con edades comprendidas entre 12 y 
16 años). 

− 50 - 52 cm. y 290 – 330 gr. (tamaño 1 de la I.H.F.), para equi-
pos juveniles de damas (con edades comprendidas entre 8 y 14 
años)  y de varones (con edades comprendidas entre 8 y 12 
años). 

 
Nota: Los requerimientos técnicos para las pelotas a ser usadas en to-
das las competencias internacionales oficiales, están contenidos en las 
“Regulaciones del Balón de la I.H.F.”.  

 
El tamaño y el peso de la pelota a ser usada para mini - hándball no es-
tán regulados en las reglas normales de juego. 

 
3:3 En cada partido debe haber al menos dos pelotas disponibles. Durante el 

partido, las pelotas de reserva deben estar inmediatamente disponibles 
para la mesa del cronometrista. Las pelotas deben cubrir los requeri-
mientos indicados en las Reglas 3:1-2  

 
3:4 Los árbitros deciden cuándo utilizar una pelota de reserva. En tales ca-

sos, los árbitros deberían poner la pelota de reserva en juego rápida-
mente a fin de disminuir las interrupciones y evitar los time – out. 

 

Regla 4 - EL EQUIPO, LOS CAMBIOS, EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO  

 
El  equipo 

 
4:1  Un equipo se compone de hasta 14 jugadores. 
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No más de 7 jugadores pueden estar presentes en el campo de jue-
go al mismo tiempo. El resto de los jugadores son suplentes. 

 
En todo momento durante el partido, el equipo debe tener a uno de 
sus jugadores designado como arquero dentro del campo de juego. 
Un jugador que es reconocido como arquero puede transformarse 
en jugador de campo en cualquier momento. Similarmente, un ju-
gador de campo puede convertirse en arquero en cualquier momen-
to (ver, no obstante, Reglas 4:4 y 4:7). 

 
Al inicio del partido, un equipo debe tener al menos 5 jugadores en 
el campo de juego. 
 
El número de jugadores de un equipo puede incrementarse hasta 14 
en cualquier momento durante el transcurso del partido, incluidas 
las prórrogas. 
 
El partido puede continuar aún si el número de jugadores de un 
equipo en el campo de juego desciende por debajo de 5. Es función 
de los árbitros juzgar si el partido debería ser definitivamente sus-
pendido y elegir el momento en que ello debería ocurrir (17:12). 

 
4:2 Un equipo tiene permitido utilizar un máximo de 4 oficiales de 

equipo durante el partido. Estos oficiales de equipo no pueden ser 
sustituidos durante el transcurso del encuentro. Uno de ellos debe 
ser designado como “oficial responsable de equipo”. Solamente es-
te oficial tiene permitido dirigirse al planillero - cronometrista y, 
posiblemente, a los árbitros (ver, no obstante, Aclaración Nº 3: 
Team time - out). 
 
Normalmente, un oficial de equipo no tiene permitido ingresar al 
campo de juego durante el partido. Una infracción a esta regla será 
sancionada como actitud antideportiva (ver Reglas 8:4, 16:1c, 
16:3d y 16:6a). El partido se reanuda con un tiro libre favorable al 
equipo adversario (13:1a-b; Ver, no obstante, Aclaración Nº 9). 
 
Una vez que el partido haya comenzado, el “oficial responsable de 
equipo” deberá asegurarse que en la zona de cambios no perma-
nezca ninguna persona además de los oficiales de equipo que estén 
inscriptos (4 como máximo) y de los jugadores que estén autoriza-

dos a participar (ver 4:3). Una infracción a esta regla implica una san-
ción progresiva para el “oficial responsable de equipo” (16:1c, 16:3d y 
16:6a)   

 
4:3  Un jugador u oficial de equipo está autorizado a participar si se encuen-

tra presente al comienzo del partido y está inscripto en la planilla de 
juego. 

 
Los jugadores y oficiales de equipo que lleguen después de haberse ini-
ciado el partido, deben obtener del planillero - cronometrista la autori-
zación para participar en el mismo y deben estar inscriptos en la plani-
lla de juego.  
 
Un jugador autorizado a participar puede, en principio, entrar en cual-
quier momento al campo de juego a través de la línea de cambios de su 
propio equipo (Ver, no obstante, Reglas 4:4 y 4:6). 
 
El “oficial responsable de equipo” deberá asegurarse que solamente in-
gresen al campo de juego los jugadores que están autorizados a partici-
par. Una infracción a esta regla será sancionada como una actitud anti-
deportiva cometida por el “oficial responsable de equipo” (13:1a-b; 
16:1c. 16:3d, y 16:6a; ver, no obstante, Aclaración Nº 9). 

 
Cambios de jugadores 

 
4:4  Los jugadores suplentes pueden entrar al campo de juego en cualquier 

momento y de manera repetida, sin avisar al planillero – cronometrista 
(ver, no obstante, Regla 2:5), tan pronto como los jugadores a los que 
reemplazan lo hayan abandonado (4:5).  

 
Los jugadores involucrados en el cambio deberán siempre entrar y salir 
del campo de juego a través de la línea de cambios de su propio equipo 
(4:5). Estos requerimientos también se aplican a los cambios de arquero 
(ver también 4:7 y 14:10). 
 
Las reglas referentes a los cambios de jugadores también deben aplicar-
se durante un time – out (excepto durante un team time – out). 
 
Nota: 



El propósito del concepto de la “línea de cambios” es asegurar que 
los cambios de jugadores sean realizados de una manera deportiva 
y ordenada. Este concepto no fue pensado para causar sanciones 
disciplinarias en otras situaciones dónde un jugador camina por en-
cima de la línea lateral o de la línea de fondo de una manera des-
cuidada y sin ninguna intención de ganar una ventaja (por ejemplo, 
al buscar agua o una toalla en el banco sólo un poco más allá de la 
línea de cambios, o al abandonar el campo de una manera deporti-
va cuando recibe una exclusión y cruza la línea de costado hacia el 
banco, pero justo por fuera de la línea de 15cm). El uso táctico e 
ilegal del área que está fuera del campo de juego se trata separa-
damente en la Regla 7:10  

 
4:5 Un mal cambio deberá ser sancionado con una exclusión de 2 minu-

tos para el jugador infractor. Si más de un jugador del mismo equi-
po comete un mal cambio en la misma situación, sólo deberá san-
cionarse al jugador que ha cometido la infracción en primera ins-
tancia.  

 
El partido se reanuda por medio de un tiro libre para el equipo ad-
versario (13:1a-b; ver, no obstante, Aclaración Nº 9). 

 
4:6 Si un jugador adicional ingresa al campo de juego sin que se pro-

duzca un cambio, o si un jugador interfiere ilegalmente con el jue-
go desde la zona de cambio, deberá sancionárselo con una exclu-
sión de 2 minutos. De esta forma, el equipo debe reducir en uno el 
número de sus jugadores dentro del campo de juego durante los 2 
minutos siguientes (Además, el jugador adicional que ingresó al 
campo deberá abandonarlo). 

 
Si un jugador ingresa al campo de juego mientras está cumpliendo 
el tiempo de su exclusión por 2 minutos, se le volverá a sancionar 
con una exclusión adicional por 2 minutos. Esta exclusión comen-
zará inmediatamente, de forma tal que el equipo deberá reducir en 
uno el número de sus jugadores en el campo durante el tiempo de 
superposición entre la primera y la segunda exclusión. 
En ambos casos, el partido se reanuda por medio de un tiro libre 
favorable al equipo adversario (13:1a-b; ver, no obstante, Aclara-
ción Nº 9). 

Equipamiento deportivo 
 
4:7  Todos los jugadores de campo de un equipo debe vestir uniformes idén-

ticos.  
La combinación de colores y diseño de un equipo debe distinguirse cla-
ramente de la del otro.  
Todos los jugadores utilizados en la posición de arqueros para un equi-
po deben vestir el mismo color. El color debe ser tal que lo distinga de 
los jugadores de campo de ambos equipos y del arquero(s) del equipo 
adversario (17:3). 

 
4:8  Las jugadores deben utilizar números que midan, al menos, 20 cm. de 

alto en la parte de atrás de la camiseta y, al menos, 10 cm. en el frente. 
Los números utilizados deberían ser del 1 al 20. Un jugador que cambia 
su posición entre jugador de campo y arquero debe utilizar el mismo 
número en ambas posiciones. 

 
El color de los números debe contrastar claramente con los colores y el 
diseño de las camisetas. 

 
4:9 Los jugadores deben llevar calzado deportivo. 

 
Está prohibido llevar objetos que puedan ser peligrosos para los juga-
dores. Esto incluye, por ejemplo, protecciones para la cabeza, máscaras 
faciales, pulseras, relojes, anillos, objetos de “piercing” visibles, colla-
res o cadenas, aros, anteojos sin cinta elástica de protección o con mar-
cos sólidos y cualquier otro objeto que pueda resultar peligroso (17:3). 
Los anillos planos, aros pequeños y objetos de “piercing” pueden ser 
permitidos, siempre y cuando ellos estén cubiertos con una cinta de tal 
manera que ya no se puedan juzgar como peligrosos para los otros ju-
gadores. Las cintas para sujetar el cabello y/o vinchas son permitidas 
siempre y cuando estén confeccionadas con un material elástico y sua-
ve. 
 
Los jugadores que no cumplan con estos requerimientos no tendrán 
permitido participar del juego hasta que hayan corregido el problema. 

 
4:10  Un jugador que esté sangrando o que tenga sangre en su cuerpo o ves-

timenta debe dejar el campo de juego inmediata y voluntariamente 
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(mediante un cambio de jugadores normal), para permitir que la 
hemorragia sea detenida, la herida cubierta y la sangre limpiada de 
su cuerpo y vestimenta. El jugador no debe retornar al campo de 
juego hasta que esto haya sido realizado.  

 
Un jugador que no cumple las instrucciones de los árbitros relacio-
nadas con este aspecto, debe ser considerado culpable de cometer 
una actitud antideportiva (8:4, 16:1c y 16:3c). 

 
4:11  En caso de lesión, los árbitros pueden dar autorización (mediante 

las Gestoformas Nº 16 y 17) para que dos personas que estén auto-
rizadas a participar (ver Regla 4:3) ingresen al campo de juego du-
rante un time – out, con el propósito específico de atender al juga-
dor lesionado de su propio equipo.  

 
Si una persona adicional ingresa al campo de juego después de que 
dos personas ya lo hubiesen hecho, deberá ser sancionada como 
una entrada antirreglamentaria: bajo las Reglas 4:6 y 16:3a en el 
caso de los jugadores, y bajo las Reglas 4:2, 16:1c, 16:3d y 16:6a 
en el caso de los oficiales de equipo. Una persona que ha sido auto-
rizada a ingresar al campo, pero que en lugar de asistir al jugador 
lesionado da instrucciones a los jugadores, se aproxima a los ad-
versarios o a los árbitros, etc., será considerado culpable de come-
ter una conducta antideportiva (16:1c, 16:3c-d y 16:6a). 

 



Regla 5 - EL ARQUERO  

El arquero tiene  permitido: 
 
5:1 Tocar la pelota con cualquier parte del cuerpo, siempre que lo haga 

con intención defensiva dentro del área de arco. 
 
5.2 Moverse con la pelota dentro del área de arco sin estar sujeto a las 

restricciones que se le aplican a los jugadores de campo (Reglas 
7:2–4; 7:7). Sin embargo, el arquero no tiene permitido demorar la 
ejecución del saque de arco (Reglas 6:4-5, 12:2 y 15:5b). 

 
5:3 Abandonar el área de arco sin la pelota y tomar parte del partido en 

el área de juego. Al hacerlo, el arquero queda sometido a las mis-
mas reglas que se aplican a los jugadores en el área de juego 

 
Se considera que el arquero ha salido del área de arco desde el 
momento en que cualquier parte de su cuerpo toca el suelo por el 
exterior de la línea de área de arco. 

 
5:4 Abandonar el área de arco con la pelota, si es que no ha logrado 

controlarla, y jugarla nuevamente en el área de juego. 

 
El arquero tiene prohibido: 
 
5:5  Poner en peligro al adversario en cualquier acción defensiva (8:2, 
8:5). 
 
5:6 Abandonar el área de arco con la pelota controlada. Esto implica un 

tiro libre (de acuerdo con las Reglas 6:1, 13:1a y 15:7 - 3º párrafo), 
si es que los árbitros ya habían hecho sonar su silbato para la eje-
cución del saque de arco. En otros casos, el saque de arco es sim-
plemente repetido (15:7 - 2º párrafo). Ver, no obstante, la interpre-
tación de ventaja en la Regla 15:7 cuando el arquero hubiese per-
dido la pelota fuera de la línea del área de arco después de haber 
cruzado dicha línea con la pelota en su mano). 

 

5:7 Tocar la pelota que está parada o rodando en el suelo fuera del área de 
arco, estando el arquero dentro de la misma (6:1, 13:1a). 

 
5:8 Introducir dentro del área de arco la pelota que esté parada o rodando en 

el suelo fuera de la misma (6:1, 13:1a).  
 
5.9  Volver a ingresar al área de arco, con la pelota, proveniente del área de 
juego (6:1, 13:1a). 
 
5:10  Tocar con el pie, o con la pierna por debajo de la rodilla, a la pelota 

que se halla parada sobre el suelo del área de arco o que se está mo-
viendo en dirección al área de juego 

 
5:11 Cruzar la línea de limitación del arquero (línea de 4 metros), o su pro-

yección hacia los costados, antes que la pelota haya salido de la mano 
del adversario que está ejecutando un lanzamiento de 7 metros (14:9). 
 
Nota: Mientras el arquero mantenga un pie en contacto con el suelo, ya 
sea sobre la línea de limitación (línea de 4 metros) o por detrás de ella, 
se le permite mover el otro pie o cualquier parte de su cuerpo en el aire 
por encima de dicha línea. 

 



http://www.ArbitrosHB.com -  Pág. 13 

Regla 6 - EL ÁREA DE ARCO  
 

6:1  Sólo el arquero tiene permitido ingresar al área de arco (ver, no 
obstante, 6:3). El área de arco incluye la línea del área de arco y se 
considera que un jugador de campo ha ingresado en ella cuando la 
toca con cualquier parte de su cuerpo  

 
6:2 Cuando un jugador de campo ingresa en el área de arco, se deberán 
tomar las siguientes decisiones: 

a) Saque de arco, cuando un jugador de campo del equipo 
en posesión de la pelota ingresa en el área de arco con la 
pelota en su poder o ingresa sin la pelota, pero gana una 
ventaja al hacerlo (12:1). 

b) Tiro libre, cuando un jugador de campo del equipo de-
fensor ingresa en el área de arco sin la pelota y gana al-
guna ventaja al hacerlo, pero no impide una clara ocasión 
de gol (13:1b); ver también Aclaración Nº 5:1. 

c) Lanzamiento de 7 metros, cuando un jugador de campo 
del equipo defensor ingresa en el área de arco y debido a 
ello impide una clara ocasión de gol  (14:1a). 

 
6.3  La entrada al área de arco no se sanciona cuando: 

a) Un jugador entra al área de arco después de haber jugado 
la pelota, con la condición de que ello no origine una 
desventaja para los adversarios. 

b) Un jugador de alguno de los equipos entra al área de arco 
sin la pelota y no obtiene ninguna ventaja al hacerlo. 

 
6:4  Se considera que la pelota “no está en juego” cuando el arquero 

controla la pelota con sus manos dentro del área de arco (12:1). 
La pelota debe ser puesta nuevamente en juego a través de un sa-
que de arco (12:2) 

 
6:5  La pelota permanece en juego mientras está rodando en el suelo 

dentro del área de arco. Está en posesión del equipo del arquero y 
sólo éste puede tocarla. El arquero puede recoger la pelota, con lo 
cual se considera que ya  “no está en juego”. En este caso, el arque-
ro la vuelve a poner en juego, de acuerdo con 6:4 y 12:1-2 (ver, sin 

embargo, 6:7b). Se sancionará un tiro libre (13:1a) si la pelota es tocada 
por un compañero de equipo del arquero mientras está rodando (ver, sin 
embargo, 14:1a, junto con Clarificación 8c), en cambio, el juego deberá 
continuar por medio de un saque de arco (12:1 (iii)) si es tocada por un 
adversario.  

 
La pelota ya no está en juego, cuando queda estacionaria en el suelo 
dentro del área de arco (12:1 (ii)). Está en posesión del equipo del ar-
quero y sólo éste puede tocarla. El arquero debe poner la pelota nueva-
mente en juego de acuerdo con 6:4 y 12:2 (ver, sin embargo, 6:7b). Si-
gue reanudándose el juego por medio de un saque de arco si la pelota es 
tocada por cualquier otro jugador de alguno de los dos equipos (12:1 2º  
párrafo, 13:3).  

 
Está totalmente permitido tocar la pelota mientras está en el aire sobre 
el área de arco. 

  
6:6 El juego continuará (por medio de un saque de arco, conforme a lo indi-

cado en las Reglas 6:4-5), si un jugador del equipo defensor toca la pe-
lota en su accionar defensivo y es posteriormente controlada por el ar-
quero o queda en el área de arco. 

 
6:7 Si un jugador juega la pelota hacia la propia área de arco, se deberán 

tomar las siguientes decisiones: 
a) Gol, si la pelota entra en el arco. 
b) Tiro libre, si la pelota queda sobre el área de arco o si el arque-

ro toca la pelota y no ingresa al arco (13:1a-b). 
c) Saque lateral, si la pelota cruza la línea de fondo (11:1). 
d) El juego continúa si la pelota atraviesa el área de arco volvien-

do al área de juego, sin haber sido tocada por el arquero. 
 
6:8 La pelota que vuelve al área de juego proveniente del área de arco, con-
tinúa en juego. 

 



Regla 7 – EL JUEGO DE LA PELOTA, JUEGO PASIVO  

El Juego de la pelota 

Está permitido: 
7:1  Lanzar, agarrar, detener, empujar o golpear la pelota usando las 

manos (abiertas o cerradas), brazos, cabeza, tronco, muslos y rodi-
llas. 

 
7:2 Retener la pelota durante 3 segundos como máximo, también cuan-

do se encuentra en el suelo (13:1a).  
 
7:3  Dar un máximo de tres pasos con la pelota (13:1a). Se considera 

que se ha dado un paso cuando:   
a) Un jugador que está parado con ambos pies en contacto 

con el suelo, levanta un pie y lo vuelve a apoyar, o mueve 
un pie desde una posición a otra.  

b) Un jugador que está tocando el piso solamente con un pie, 
recibe la pelota y a continuación toca el suelo con el otro 
pie.   

c) Un jugador que está en salto toca el suelo con un pie sola-
mente y luego vuelve a saltar y caer con el mismo pie, o 
toca el suelo con el otro pie. 

d) Un jugador que está en suspensión toca el suelo con ambos 
pies simultáneamente y luego levanta un pie y lo apoya 
nuevamente, o mueve un pie de un lugar a otro.   

 
Nota: Se considera que se ha dado sólo un paso cuando se des-
plaza un pie de un lugar a otro y posteriormente se desliza el 
otro pie hasta llevarlo cerca del primero. 

 
7:4  Estando parado, o a la carrera:   

a) Picar la pelota una vez y recogerla con una o ambas manos.   
b) Picar la pelota repetidamente con una mano (dribbling) y 

luego agarrarla o levantarla nuevamente con una o ambas 
manos.  

c) hacer rodar la pelota sobre el piso repetidamente con una mano 
y luego agarrarla o levantarla nuevamente con una o ambas 
manos.  

 
Tan pronto como el jugador controla la pelota con una o ambas manos, 
debe jugarla dentro de los tres segundos siguientes o después de dar tres 
pasos como máximo (13:1a).   
 
Se considera que la pelota ha sido picada, o que el dribbling ha sido 
iniciado, cuando el jugador toca la pelota con cualquier parte de su 
cuerpo y la dirige hacia el suelo.   
 
Luego de que haya tocado en otro jugador o en el arco, se permite al 
jugador volver a tocar la pelota o picarla y recogerla nuevamente. (Ver, 
no obstante, 14:6).  
 

7:5   Pasar la pelota de una mano a la otra sin perder contacto con ella. 
 
7:6  Jugar la pelota mientras se está arrodillado, sentado o acostado en el pi-

so. Esto significa que está permitido ejecutar un lanzamiento formal 
(por ejemplo un tiro libre) desde tales posiciones, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Regla 15:1, incluyendo el requerimiento 
de tener una parte de un pie en constante contacto con el suelo. 

Está prohibido: 
 
7:7  Tocar la pelota más de una vez después de que haya sido controlada, a 

menos que mientras tanto, la pelota haya tocado en el suelo, en otro ju-
gador o en el arco. No obstante, tocarla más de una vez no es sanciona-
do si el jugador ha cometido una “falla de recepción”, es decir, cuando 
el jugador falla en su intento de controlar la pelota al tratar de agarrarla 
o detenerla. 

 
7:8  Tocar la pelota con el pie o con la pierna por debajo de la rodilla, ex-

cepto cuando un jugador adversario le haya arrojado la pelota  (13:1a-
b). 

 
7:9   El juego continúa si la pelota toca a un árbitro que se encuentra dentro 

del campo de juego,  
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7:10  Si un jugador en posesión de la pelota se mueve apoyando uno o 

ambos pies fuera del campo de juego (mientras la pelota está toda-
vía dentro del campo), por ejemplo para rodear a un jugador defen-
sor, se deberá sancionar un tiro libre para el equipo adversario 
(13:1a). 

 
Si un jugador del equipo en posesión de la pelota ocupa una posi-
ción por fuera del campo de juego mientras no tiene la pelota en su 
poder, los árbitros indicarán al jugador que debe ubicarse dentro 
del campo. Si el jugador no lo hace, o si la acción es posteriormen-
te repetida por el mismo equipo, se deberá sancionar un tiro libre 
favorable al equipo adversario (13:1a) sin que sea necesario reali-
zar ninguna advertencia posterior. Tales acciones no implican una 
sanción disciplinaria bajo las Reglas 8 y 16. 

Juego pasivo 
 
7:11 No está permitido conservar la pelota en posesión de un equipo sin 

que se realice ninguna tentativa reconocible de ataque o de lan-
zamiento al arco. Similarmente, no está permitido demorar repe-
tidamente la ejecución de un saque de centro, de un tiro libre, de 
un saque lateral o de un saque de arco para el propio equipo (ver 
Aclaración Nº 4). Esta situación se considera como juego pasivo 
y debe ser sancionada con un tiro libre en contra del equipo en 
posesión de la pelota, a menos que la tendencia pasiva haya aca-
bado (13:1a).  

 
El tiro libre se ejecuta desde el lugar en el que se encontraba la 
pelota al momento de la interrupción del juego. 

 
7:12  Cuando se reconozca una tendencia al juego pasivo, debe mostrar-

se el gesto de advertencia (Gestoforma Nº 18). Esto brinda al 
equipo que está en posesión de la pelota la oportunidad de cam-
biar su forma de atacar con el objeto de evitar la pérdida de pose-
sión. Si la forma de atacar no cambia a partir del momento en que 
el gesto de advertencia es mostrado, o si el equipo no efectúa un 
lanzamiento al arco, debe sancionarse un tiro libre en contra del 
equipo que estaba en posesión de la pelota (ver Aclaración Nº 4).  

 
En ciertas situaciones, los árbitros también pueden sancionar un tiro 
libre contra el equipo que posee la pelota sin realizar previamente el 
gesto de advertencia. Por ejemplo, cuando un jugador desecha inten-
cionalmente una clara oportunidad de convertir un gol. 

 



Regla 8 - FALTAS Y ACTITUDES ANTIDEPORTIVAS 

Está permitido: 
8.1       a)     Utilizar los brazos y las manos para bloquear la pelota o    

apoderarse de ella.  
b) Usar la mano abierta para quitar la pelota al jugador adver-

sario, desde cualquier dirección. 
c) Utilizar el cuerpo para obstruir a un jugador adversario, 

aun cuando éste no esté posesión de la pelota. 
d) Hacer contacto corporal con el jugador adversario, estando 

de frente a él, con los brazos flexionados y mantener este 
contacto con el propósito de controlarlo y acompañarlo.  

Está prohibido: 
8:2     a)   Arrebatar o golpear la pelota que se encuentra en las manos 

de un jugador adversario. 
b) Bloquear o desplazar a un jugador adversario con los brazos, 

manos o piernas.   
c) Retener o agarrar (del cuerpo o de la vestimenta), empujar, 

correr o saltar contra un adversario.   
d) Poner en peligro al oponente (con la pelota o sin ella).   

 
8:3   Las infracciones contra la Regla 8:2 pueden ocurrir en la lucha por 

la pelota. Sin embargo, las infracciones en donde la acción esté 
principal o exclusivamente dirigida hacia el adversario y no hacia 
la pelota deben ser sancionadas “progresivamente”.  
Esto significa que, además de un tiro libre o de un lanzamiento de 
7 metros, existe también la necesidad de una sanción disciplinaria, 
comenzando con una amonestación (16:1b) y siguiendo con un in-
cremento hacia sanciones cada vez más severas, como por ejemplo 
exclusiones (16:3b) y descalificaciones (16:6f). 
 (Las actitudes antideportivas también deben ser sancionadas pro-
gresivamente bajo las Reglas 16:1c, 16:3c y 16:6f)   

 
Sin embargo, como se indica en el comentario de la Regla 16:3, los 
árbitros tienen el derecho de determinar si una infracción particular 
requiere una exclusión por 2 minutos inmediata, aún si el jugador 
no recibió previamente una amonestación. 

 
8:4 Las manifestaciones físicas y expresiones verbales que sean incompati-

bles con el espíritu deportivo, son consideraras como actitudes antide-
portivas (Para observar algunos ejemplos, ver Aclaración Nº 5). Esto se 
aplica tanto para los jugadores como para los oficiales de equipo, ya sea 
que se encuentren dentro del campo de juego o fuera de él. Las sancio-
nes progresivas también se aplican en el caso de las actitudes antidepor-
tivas (16.1c, 16.3c-d y 16.6a). 

 
8:5  Un jugador que al accionar contra un jugador adversario ponga en ries-

go la integridad física de este último, deberá ser descalificado (16:6b). 
Particularmente cuando:   

a) Accionando desde el costado o por detrás, golpea o tira hacia 
atrás el brazo lanzador de un jugador que está en acción de lan-
zamiento o de pasar la pelota. 

b) Ejecuta cualquier acción de manera tal que el oponente resulta 
golpeado en la cabeza o cuello.   

c) Deliberadamente golpea el cuerpo de un adversario con su pie, 
rodilla o de cualquier otra manera. Esto también se aplica a las 
zancadillas. 

d) Empuja a un adversario que está corriendo o saltando, o le ata-
ca en forma tal que el adversario pierda el control de su cuerpo. 
Esto también se aplica al arquero que abandona su área de arco 
en relación a un contraataque del adversario. 

e) Golpea en la cabeza a un jugador defensor cuando ejecuta un 
tiro libre en forma directa al arco, si es que el defensor no esta-
ba en movimiento; o similarmente golpea en la cabeza al ar-
quero que se encuentra inmóvil, durante la ejecución de un lan-
zamiento de 7 metros.  

 
Nota:  
Incluso una falta con un impacto físico muy pequeño puede ser muy pe-
ligrosa y tener consecuencias potenciales muy serias si se comete en un 
momento en que el adversario está indefenso y fue tomado despreveni-
do. Es el riesgo al jugador y no la naturaleza aparentemente menor del 
contacto corporal lo que considerarse al momento de determinar apro-
piada una descalificación.  

 
8:6  La actitud antideportiva grave de un jugador u oficial de equipo, ya sea 

cometida dentro del campo de juego o fuera de él, deberá ser sanciona-
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da con una descalificación (16:6c) (Para observar algunos ejem-
plos, ver Aclaración Nº 6). 

  
8:7  El jugador que cometa una agresión durante el tiempo de juego de-

berá ser expulsado (16:9-11). Las agresiones ocurridas fuera del 
tiempo de juego (ver 16:13) deberán ser sancionadas con una des-
calificación (16:6d; 16:14b). El oficial de equipo que cometa una 
agresión deberá ser descalificado (16:6e).  
 
Nota: Agresión, para los propósitos de esta regla, se define como 
un ataque deliberado y violento realizado sobre otra persona (juga-
dor, árbitro, planillero - cronometrista, oficial de equipo, delegado, 
espectador, etc.).  En otras palabras, no es simplemente un acto re-
flejo o el resultado de métodos excesivos y poco cuidadosos. Escu-
pir a otra persona será específicamente considerado como una 
agresión si es que dicha persona ha recibido el impacto. 

 
8:8  Las infracciones contra las Reglas 8:2-7 implican un lanzamiento 

de 7 metros favorable al equipo adversario (Regla 14:1) cuando, 
directamente por medio de dicha infracción, o indirectamente debi-
do a la interrupción que ella causa, se evita una clara ocasión de 
gol para el equipo adversario. 

 
En caso contrario, la infracción implica un tiro libre favorable al 
equipo adversario (ver Reglas 13:1a-b, pero ver también Reglas 
13:2 y 13:3). 
 

Regla 9 - EL GOL 
 
9:1  Se consigue un gol cuando la pelota cruza completamente la línea 

de gol (ver Ilustración Nº 4), siempre que ninguna infracción a las 
reglas haya sido cometida por el lanzador o por algún otro jugador 
u oficial de su equipo, antes o durante el lanzamiento. El árbitro de 
arco confirma la validez del gol dando dos breves toques de silbato 
al tiempo que realiza la Gestoforma Nº 12.  
 
Deberá concederse un gol cuando un defensor comete una infrac-
ción a las reglas pero, aún así, la pelota ingresa al arco.  

 
No puede concederse un gol si los árbitros o el cronometrista han inte-
rrumpido el juego antes de que la pelota haya cruzado completamente 
la línea de gol.  
 
Se deberá conceder un gol al equipo adversario cuando un jugador in-
troduzca la pelota dentro de su propio arco, excepto en aquellas situa-
ciones en que el arquero esté ejecutando un saque de arco (12:2 - 2º pá-
rrafo). 

 
Nota: Se deberá conceder un gol cuando un objeto o una persona no 
participante en el juego (espectadores, etc.) impida que la pelota ingrese 
al arco y los árbitros tengan el convencimiento de que la pelota habría 
ingresado al mismo de no mediar dicha intervención.  

 
9:2  Un gol que ha sido concedido no podrá ser anulado una vez que el árbi-

tro haya hecho sonar su silbato para ejecutar el saque de centro corres-
pondiente (ver, no obstante, Nota a la Regla 2:9) 

 
Si la señal de final de un período suena inmediatamente después de 
haberse conseguido un gol, pero antes de que el saque de centro pueda 
ser ejecutado, los árbitros deben señalar en forma clara que han conce-
dido el gol y el saque de centro no deberá ser efectuado.  

 
Nota: Un gol debería anotarse en el tablero indicador tan pronto como 
haya sido concedido por los árbitros.   

 
9.3  El equipo que ha marcado más goles que el adversario es el ganador. El 

partido se considera empatado cuando es igual el número de goles mar-
cados por cada equipo, o bien cuando no se ha marcado ningún gol (ver 
Regla 2:2). 

 



Ilustración 4: Validez de un gol. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Regla 10 - EL SAQUE DE CENTRO  
 
10:1  Al comienzo del partido, el saque de centro es ejecutado por el 

equipo que ha ganado el sorteo y ha elegido comenzar en pose-
sión de la pelota.  
Los adversarios tienen entonces el derecho de elegir el campo. 
Alternativamente, si el equipo que gana el sorteo prefiere elegir el 
campo, entonces el equipo adversario deberá ejecutar el saque de 
centro. 

 
Los equipos cambian de campo para disputar el segundo período 
del partido. El saque de centro que inicia el segundo período es 
ejecutado por el equipo que no lo ejecutó al comienzo del partido. 
 
Antes de cada prórroga debe realizarse un nuevo sorteo. Todas 
las reglamentaciones cubiertas por la Regla 10:1 se aplican tam-
bién a las prórrogas.  

 
10:2  Después de haberse convertido un gol, el juego se reanuda por 

medio de un saque de centro ejecutado por el equipo al que le han 
convertido el gol (ver, no obstante, Regla 9:2 - 2º párrafo). 

 
10:3  El saque de centro se ejecuta en cualquier dirección y desde el centro 

del campo de juego (con una tolerancia hacia los costados de aproxi-
madamente 1,5 m.). Debe ser precedido por un toque de silbato y  de-
be ejecutarse dentro de los 3 segundos siguientes a dicha señal (13:1a, 
15:7 - 3º párrafo). El jugador que realiza el saque debe ocupar una po-
sición con, al menos, un pie sobre la línea central y el otro pie por de-
trás de la línea (15:6). El jugador debe permanecer en esa posición 
hasta que la pelota haya salido de su mano (13:1a, 15:7 - 3º párrafo). 
(Ver también Aclaración Nº 7). 

 
Los compañeros del jugador ejecutante no tienen permitido cruzar la 
línea central antes del toque de silbato (15:6). 

 
10:4  Para el saque de centro que da comienzo a cada período (incluido 

cualquier período de las prórrogas), todos los jugadores deben encon-
trarse en su propia mitad del campo. 

 
Sin embargo, en el saque de centro que se ejecuta después de haberse 
convertido un gol, los jugadores del equipo adversario al que realiza 
el saque de centro tienen permitido permanecer en ambas mitades del 
campo de juego. 

 
En ambos casos, no obstante, los adversarios deben encontrarse al 
menos a 3 metros de distancia del jugador ejecutante del saque de 
centro (15:4, 15:9, Aclaración Nº 5:2b). 
 

No es GOL 

GOL 
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Regla 11- EL SAQUE LATERAL  
 
11:1  Se sanciona  un saque lateral cuando la pelota cruza totalmente la 

línea lateral, o cuando un jugador de campo del equipo defensor 
ha sido el último en tocar la pelota antes de que ella haya cruzado 
la línea de fondo de su propio equipo. También se sanciona cuan-
do la pelota ha tocado en el techo o en un objeto fijo sobre el 
campo de juego. 

 
11:2  El saque lateral es ejecutado sin toque de silbato de parte de los 

árbitros (ver sin embargo 15:5b), por un jugador adversario al 
equipo cuyo jugador ha tocado en último lugar la pelota antes que 
traspasara la línea o tocara en el techo u objeto fijo.   

 
11:3   El saque lateral se ejecuta desde el lugar donde la pelota traspasó 

la línea lateral; o bien, si la pelota cruzó por sobre la línea de fon-
do, desde la intersección de la línea lateral y la línea de fondo de 
ese mismo lado. Para un saque lateral concedido después de que 
la pelota tocara en el techo o un objeto fijo sobre el campo de 
juego, el lanzamiento es ejecutado desde el lugar más cercano, 
sobre la línea lateral más próxima en relación al lugar dónde la 
pelota tocó en el techo u objeto fijo.  

 
11:4  El ejecutante debe mantener un pie sobre la línea lateral (15:6) y 

permanecer en una posición correcta hasta que la pelota haya sa-
lido de su mano (15:7 - 2º y 3º párrafo, 13:1a). No hay ninguna 
limitación para la colocación del segundo pie.  

 
11.5  Mientras se está ejecutando un saque lateral, los jugadores adver-

sarios no pueden acercarse a menos de 3 metros del ejecutante 
(15:4, 15:9, Aclaración Nº 5:2b).  
 
No obstante, los adversarios siempre tienen permitido colocarse 
inmediatamente por fuera de la línea del área de arco, aunque la 
distancia entre ellos y el ejecutante sea menor a 3 metros.  

 

 
Regla 12 -  EL SAQUE DE ARCO  
 
12:1  Se sanciona un saque de arco cuando:  

(i) un jugador del equipo adversario ha invadido el área de arco come-
tiendo una infracción contra la Regla 6:2a. 
(ii) el arquero ha controlado la pelota en su área de arco o la pelota es-
tá estacionaria sobre el piso del área de arco (6:4-5);  
(iii) un jugador del equipo adversario ha tocado la pelota mientras ésta 
estaba rodando en el suelo dentro área de arco (6:5 – 1º párrafo); o  
(iv) la pelota ha cruzado la línea de fondo, después de haber sido to-
cada en última instancia por el arquero o por un jugador del equipo 
adversario. 

 
Esto significa que, en todas estas situaciones, se considera que la pe-
lota no está en juego y que el partido se reanuda con un saque de arco 
(13:3) cuando existiera un infracción después de que el saque de arco 
haya sido sancionado, pero antes de haber sido ejecutado.  

 
12.2  El saque de arco es ejecutado por el arquero, sin toque de silbato de 

parte de los árbitros (ver, sin embargo, 15:5b) y desde el área de arco, 
pasando por encima de la línea de área de arco.  

 
El saque de arco se considera ejecutado cuando la pelota, lanzada por 
el arquero, ha cruzado completamente por sobre la línea de área de ar-
co. 
 
Los jugadores del otro equipo tienen permitido colocarse inmediata-
mente por fuera de la línea de área de arco, pero no se les permite to-
car la pelota hasta que haya cruzado completamente dicha línea (15:4, 
15:9, Aclaración Nº 5:2b). 

 



Regla 13 - EL TIRO LIBRE  
 

Sanción de un tiro libre 
 
13:1  En principio, los árbitros interrumpen el juego y deben reanudarlo 

con un tiro libre para el equipo adversario, cuando: 
a) El equipo que posee la pelota comete una infracción a las 

reglas que implica la pérdida de posesión de la misma (ver 
Reglas 4:2-3, 4:5-6, 5:6-10, 6:5- 1º párrafo, 6:7b, 7:2-4, 
7:7-8, 7:10, 7:11, 8:8, 10:3, 11:4, 13:7, 14:4-7, 15:7 - 3º 
párrafo y 15:8). 

b) Los adversarios cometen una infracción a las reglas que 
causa que el equipo en posesión de la pelota la pierda (ver 
Reglas 4:2-3, 4:5-6, 5:5, 6:2b, 6:7b, 7:8, 8:8). 

 
13:2  Los árbitros deberían permitir la continuidad, evitando interrum-

pir prematuramente el juego con la sanción de un tiro libre. 
 

Esto significa que, conforme a la Regla 13:1a,  los árbitros no de-
berían sancionar un tiro libre, si el equipo defensor obtiene la po-
sesión de la pelota inmediatamente después de que el equipo ata-
cante haya cometido una falta. 
 
Similarmente, de acuerdo a la Regla 13:1b, los árbitros no debe-
rían intervenir debido a una falta cometida por el equipo defensor 
hasta tanto sea claro que el equipo atacante ha perdido la pose-
sión de la pelota o que está inhabilitado para continuar el ataque. 
 
Cuando ocurra una infracción a las reglas que merezca una san-
ción disciplinaria, los árbitros pueden decidir interrumpir inme-
diatamente el juego si es que al hacerlo no causan una desventaja 
para el equipo adversario al que cometió la infracción. De lo con-
trario, la sanción debería demorarse hasta el término de la acción 
de juego. 
 
La Regla 13:2 no se aplica en caso de infracciones contra las Re-
glas 4:2-3 ó 4:5-6, en las que el partido será interrumpido inme-

diatamente, normalmente debido a la intervención del cronometrista. 
 
13:3  Si, mientras la pelota no está en juego, se comete una infracción que 

implicaría normalmente un tiro libre conforme a la Regla 13:1a-b, el 
partido se reanuda con el lanzamiento que corresponde al motivo que 
dio origen a la interrupción. 

 
13:4   Además de los casos indicados en la Regla 13:1a-b, también se utiliza 

un tiro libre como forma de reanudar el juego en aquellas situaciones 
en las que el partido es interrumpido (esto es, mientras la pelota está 
en juego), sin que se haya cometido ninguna infracción a las reglas: 

a) Si un equipo está en posesión de la pelota al momento de la 
interrupción, este equipo deberá mantener dicha posesión. 

b) Si ningún equipo está en posesión de la pelota, el último 
equipo que la haya tenido será el que tenga nuevamente la 
posesión. 

 
La ley de ventaja, de acuerdo a la Regla 13:2, no se aplica en las si-
tuaciones cubiertas por la Regla 13:4.  

 
13:5  Si se sanciona un tiro libre en contra del equipo que está en  posesión 

de la pelota, el jugador que la tiene en su poder al sonar el silbato de 
los árbitros debe apoyarla o dejarla caer inmediatamente al suelo en el 
lugar en que se encuentre (16:3e).  

 
Ejecución de un tiro libre 

 
13:6  El tiro libre se ejecuta normalmente sin toque de silbato de parte de los 

árbitros (no obstante, ver 15:5b) y, en principio, desde el lugar en 
donde se cometió la infracción. Los siguientes casos son excepciones 
a este principio: 

 
En las situaciones descriptas en las Regla 13:4a-b, el tiro libre se eje-
cuta luego de un toque de silbato y, en principio, desde el lugar donde 
estaba la pelota al momento de la interrupción.  
 
Si un árbitro o delegado técnico (de la IHF o de una Federación Con-
tinental o Nacional) interrumpe el juego debido a una infracción 
cometida por un jugador u oficial del equipo defensor y esto origina 
una advertencia verbal o una sanción disciplinaria, entonces el tiro li-
bre debería ser ejecutado desde el sitio en que estaba la pelota cuando 
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debería ser ejecutado desde el sitio en que estaba la pelota cuando 
el partido fue interrumpido, si es que este lugar resulta ser más 
favorable que la posición en que la infracción había tenido lugar. 
 
La misma excepción del párrafo anterior se aplica si el cronome-
trista interrumpe el juego debido a una infracción conforme a las 
Reglas 4:2-3 ó 4:5-6. 
 
Como se ha indicado en la Regla 7:11, los tiros libres originados 
por la sanción de juego pasivo deberán ser ejecutados desde el si-
tio en que se encontraba la pelota cuando el partido fue interrum-
pido. 
 
A pesar de los principios y procedimientos básicos indicados en 
los párrafos precedentes, nunca se puede ejecutar un tiro libre 
desde dentro del área de arco del propio equipo o desde dentro de 
la línea de tiro libre del equipo adversario. En cualquier situación 
donde el lugar de ejecución indicado en alguno de los párrafos 
precedentes involucre algunas de las áreas mencionadas, el lugar 
de ejecución se debe trasladar al punto más cercano inmediata-
mente por fuera del área restringida.  

 
Nota: Si la posición correcta para la ejecución del tiro libre está 
sobre la línea de tiro libre del equipo defensor, la ejecución debe 
realizarse esencialmente desde ese preciso lugar. No obstante, 
cuanto más lejos esté el lugar de ejecución del área de tiro libre 
del equipo adversario, tanto mayor margen de tolerancia existe 
para que el tiro libre se ejecute desde un sitio cercano al lugar 
exacto en el que debería realizarse. Este margen paulatinamente 
se incrementa hasta 3 metros, que se aplica cuando el tiro libre 
deba ser ejecutado justo por fuera de la propia área de arco del 
equipo ejecutante. 
 
El margen recién mencionado no se aplica cuando existe una in-
fracción contra la Regla 13:5, si es que ha sido sancionada de 
acuerdo con la Aclaración 5:3a. En tales casos, la ejecución siem-
pre debería realizarse desde el lugar exacto en donde tuvo lugar la 
infracción. 

 

13:7  Los jugadores del equipo ejecutante no deben tocar ni cruzar la línea 
de tiro libre del equipo adversario antes que el tiro libre haya sido eje-
cutado. Ver también la restricción especial bajo la Regla 2:5.  

 
Los árbitros deben corregir la posición de los jugadores del equipo 
ejecutante que se encuentren entre las líneas de tiro libre y del área de 
arco antes de la ejecución de un tiro libre, si es que la posición inco-
rrecta tiene influencia en el juego (15:3, 15:6). Posteriormente, el tiro 
libre deberá ser ejecutado siguiendo a un toque de silbato (15:5b). El 
mismo procedimiento aplica (Regla 15:7 - 2º párrafo) si algunos juga-
dores del equipo ejecutante ingresaran al área restringida durante la 
ejecución del tiro libre (antes de que la pelota haya abandonado la 
mano del ejecutante), siempre y cuando la ejecución del lanzamiento 
no fuera precedida por un toque de silbato. 
 
En los casos donde la ejecución de un tiro libre haya sido autorizada 
mediante un toque de silbato, deberá sancionarse un tiro libre favora-
ble al equipo defensor si es que los jugadores del equipo atacante to-
can o cruzan la línea de tiro libre antes que la pelota haya salido de la 
mano del ejecutante (Regla 15:7 - 3º párrafo, 13:1a). 

 
13:8  Cuando se está ejecutando un tiro libre, los jugadores adversarios de-

ben mantenerse al menos a 3 metros de distancia del ejecutante. Ellos 
tienen permitido, no obstante, colocarse justo por fuera de su línea de 
área de arco si es que el tiro libre está siendo ejecutado en su propia 
línea de tiro libre. Interferir con la ejecución del tiro libre es sancio-
nado de acuerdo con la Regla 15:9 y con la Aclaración 5:2b.  

 



Regla 14 - EL LANZAMIENTO DE 7 METROS  

Sanción del lanzamiento de 7 metros 
14:1 Se sanciona un lanzamiento de 7 metros cuando: 

a) Una clara ocasión de gol es evitada en forma antirregla-
mentaria, en cualquier lugar del campo de juego, por un 
jugador u oficial del equipo adversario.  

b) Hay un toque de silbato no justificado en oportunidad de 
una clara ocasión de gol. 

c) Una clara ocasión de gol es evitada por la intervención de 
una persona no participante en el juego. Por ejemplo, 
cuando un espectador ingresa al campo de juego o cuando 
detiene a los jugadores por medio de un toque de silbato 
(excepto cuando se aplica la Nota de la Regla 9:1). Por 
analogía, esta regla también se aplica en casos de “fuerza 
mayor”, tales como un súbito corte de la energía eléctrica 
que detiene el juego precisamente durante una clara oca-
sión de gol. 

 
 La definición de clara ocasión de gol puede ser observada en la 
Aclaración Nº 8.   

 
14.2  Si el jugador atacante conserva plenamente el control de la pelota 

y de su cuerpo a pesar de haber sufrido una infracción como la ti-
pificada en la Regla 14:1a, no hay ninguna razón para señalar un 
lanzamiento de 7 m. aun cuando el jugador fallara en su intento 
de utilizar la clara oportunidad de convertir un gol. 

 
Si hubiera una situación potencial para sancionar un lanzamiento 
de 7 metros, los árbitros siempre deberían demorar su interven-
ción hasta que puedan determinar claramente si la sanción de 
dicho lanzamiento es efectivamente justificada y necesaria. Si el 
jugador atacante logra convertir un gol a pesar de la intervención 
ilegal de los defensores, no existe obviamente ninguna razón para 
conceder el lanzamiento de 7 metros. Por el contrario, si como 
consecuencia de la infracción cometida es evidente que la clara 
posibilidad de gol ya no existe porque el jugador ha perdido el 

control del cuerpo o de la pelota, debe sancionarse un lanzamiento de 
7 metros. 

 
14.3  Los árbitros pueden solicitar un time – out cuando sancionan un lan-

zamiento de 7 metros, pero sólo si existe una demora substancial. Por 
ejemplo, debido a un cambio del arquero o del ejecutante y la decisión 
de solicitar el time-out estaría de acuerdo con los principios y criterios 
indicados en la Aclaración Nº 2.  

Ejecución del lanzamiento de 7 metros 
 
14.4   El lanzamiento de 7 metros debe ser ejecutado como un lanzamiento 

al arco, dentro de los tres segundos siguientes al toque de silbato del 
árbitro (15:7 - 3º párrafo, 13:1a). 

 
14.5   El jugador que está ejecutando el lanzamiento de 7 metros debe ubi-

carse detrás de la línea de 7 metros y a no más de un metro por detrás 
de ella (15:1, 15:6). Después del toque de silbato del árbitro, el ejecu-
tante no debe tocar ni cruzar la línea de 7 metros antes que la pelota 
haya salido de su mano (15:7 - 3º párrafo; 13:1a). 

 
14.6  Luego de la ejecución de un lanzamiento de 7 metros, la pelota no de-

be ser jugada nuevamente por el ejecutante o por uno de sus compa-
ñeros, hasta tanto haya tocado a un adversario o al arco (15:7 - 3º pá-
rrafo; 13:1a). 

 
14.7 Cuando se está ejecutando un lanzamiento de 7 metros, los compañe-

ros del ejecutante deben ubicarse fuera de la línea de tiro libre y per-
manecer allí hasta que la pelota haya abandonado su mano (15:3, 
15:6). Si ellos no lo hicieran así, se sancionará un tiro libre en contra 
del equipo ejecutante del lanzamiento de 7 metros (15:7 - 3º párrafo; 
13:1a). 

 
14.8  Cuando se está ejecutando un lanzamiento de 7 metros, los jugadores 

del equipo adversario deben permanecer fuera de la línea de tiro libre 
y, al menos, a 3 metros de distancia de la línea de 7 metros hasta que 
la pelota haya abandonado la mano del ejecutante. Si ellos no lo hicie-
ran así, se volverá a ejecutar el lanzamiento de 7 metros en aquellos 
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casos en los que no se hubiese conseguido un gol, pero no debe 
aplicarse ninguna sanción disciplinaria. 

 
14.9  Si el arquero cruza la línea de limitación, es decir la línea de 4 me-

tros (1:7, 5:11), antes que la pelota haya abandonado la mano del 
ejecutante, deberá repetirse el lanzamiento de 7 metros en aque-
llos casos en los que no se haya conseguido un gol. No obstante, 
no debe aplicarse ninguna sanción disciplinaria al arquero. 

  
14.10 No está permitido cambiar a los arqueros una vez que el ejecutan-

te está listo para ejecutar el lanzamiento de 7 metros, parado en la 
posición correcta y con la pelota en la mano. Cualquier intento 
para efectuar el cambio en la situación indicada, deberá ser san-
cionado como actitud antideportiva (8:4, 16:1c y 16:3c). 

 

… 
…. 
 

 

.. 

.. 
… 
 

 
 
 
 
. 
. 
… 
… 
… 
 

REGLA 15 INSTRUCCIONES  GENERALES PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS LANZAMIENTOS (Saque de centro, Sa-
que lateral, Saque de arco, Tiro libre y Lanzamiento de 7 me-
tros). 
 

El Ejecutante 
 
15:1  Antes de la ejecución, el ejecutante debe estar en la posición correcta 

indicada para el lanzamiento en cuestión. La pelota debe estar en la 
mano del ejecutante (15:6).  
 
Durante la ejecución, excepto para el caso de un saque de arco, el eje-
cutante debe tener una parte de un pie constantemente en contacto con 
el suelo hasta que la pelota haya sido soltada. El otro pie puede ser le-
vantado y apoyado en el suelo repetidamente (Ver también Regla 
7:6). El ejecutante debe permanecer en la posición correcta hasta que 
el lanzamiento haya sido ejecutado (15:7 – 2º y 3º párrafo) 

 
15:2  El lanzamiento se considera ejecutado cuando la pelota ha abandonado 

la mano del ejecutante (Ver, no obstante, 12:2) 
  

El ejecutante no debe volver a tocar la pelota hasta que ésta haya to-
cado en otro jugador o en el arco (15:8). Ver también otras restriccio-
nes para situaciones contempladas en la Regla 14:6. 
 
Puede conseguirse un gol directamente desde cualquier lanzamiento, 
excepto que no puede conseguirse un “gol en contra” directamente a 
través de un saque de arco (es decir, por dejar caer la pelota dentro de 
su propio arco). 

 
 

Los compañeros del ejecutante 
 
15:3 Los compañeros del ejecutante deben ocupar las posiciones indicadas 

para el lanzamiento en cuestión. (15:6) 
 

Los jugadores deben permanecer en las posiciones correctas hasta que 
la pelota haya abandonado la mano del ejecutante, excepto en el caso 
indicado en la Regla 10:3 - 2º párrafo. Durante la ejecución, la pelota 



no debe ser tocada por un compañero ni entregada en el mano de 
este último (15:7 - 2º y 3º párrafo)  

 
Los jugadores defensores 

 
15:4 Los jugadores defensores deben ocupar las posiciones indicadas 

para el lanzamiento en cuestión y deben permanecer en la posi-
ción correcta hasta que la pelota haya abandonado la mano del 
ejecutante (15:9) 

 
Las posiciones incorrectas por parte de los jugadores defensores 
en relación con la ejecución de un saque de centro, un saque la-
teral o un tiro libre no deben ser corregidas por los árbitros si 
los jugadores atacantes no están en desventaja al ejecutar inme-
diatamente el lanzamiento. Si existiera una desventaja, entonces 
las posiciones deben ser corregidas.  

 
Toque de silbato para reanudar el juego 
 
15:5  El árbitro deberá hacer sonar su silbato para reanudar el juego:   

a) Siempre, en el caso de un saque de centro (10:3) o de un 
lanzamiento de 7 metros (14:4). 

b) En el caso de un saque lateral, saque de arco o tiro libre: 
• Para reanudar después de un time – out. 
• Para reanudar con un tiro libre sancionado según la 

Regla 13:4. 
• Cuando ha habido una demora en la ejecución. 
• Después de una corrección en la posición de los juga-

dores. 
• Después de una advertencia verbal o de una amonesta-

ción. 
 

Por cuestiones de claridad, el árbitro puede juzgar apropiado 
hacer sonar su silbato para reiniciar el juego en cualquier otra si-
tuación.  

 
En principio, el árbitro no deberá hacer sonar su silbato para re-
iniciar el juego a menos que (y hasta que) los requisitos referentes 
a las posiciones de los jugadores contemplados en las Reglas 

15:1, 15:3 y 15:4 sean cumplidos (ver, sin embargo, 13:7 – 2º párrafo 
y 15:4 – 2º párrafo). Si los árbitros han hecho sonar su silbato para 
ordenar la ejecución de un lanzamiento a pesar de la posición inco-
rrecta de parte de los jugadores, estos están completamente 
autorizados a intervenir.   

 
Luego del toque de silbato, el ejecutante debe jugar la pelota dentro 
de los 3 segundos siguientes. 

 
Sanciones 

 
15:6 Las infracciones cometidas por el ejecutante o por sus compañeros 

antes de la ejecución de un lanzamiento, típicamente en la forma de 
ocupar posiciones incorrectas o de tocar la pelota por parte de un 
compañero, implicarán una corrección. (Ver, no obstante, 13:7 – 2º 
párrafo).  

 
15:7 Las consecuencias de las infracciones cometidas por el ejecutante o 

por sus compañeros de equipo (15:1-3)  durante la ejecución de un 
lanzamiento, dependen principalmente de si la ejecución fue prece-
dida por un toque de silbato ordenando la reanudación. 

 
En principio, cualquier infracción ocurrida durante una ejecución 
que no haya sido precedida por una señal de reanudación será trata-
da por medio de una corrección de la situación y una repetición del 
lanzamiento. Sin embargo, aplica aquí el concepto de ventaja en 
analogía con Regla 13:2: Si el equipo del ejecutante pierde la pose-
sión inmediatamente después de una ejecución incorrecta, simple-
mente se considera que el lanzamiento ha sido ejecutado y el juego 
continúa.  

 
En principio, cualquier infracción ocurrida durante una ejecución 
que tenga lugar después de una señal de reanudación debe ser san-
cionada. Esto aplica, por ejemplo, si el ejecutante salta durante la 
ejecución, si retiene la pelota por más de 3 segundos, o si se mueve 
de la posición correcta antes que la pelota haya salido de su mano. 
También aplica si los compañeros de equipo se mueven y ocupan 
posiciones ilegales después del toque de silbato, pero antes de que la 
pelota haya dejado las manos del ejecutante (Nota a la Regla 10:3 – 
2º párrafo). En estos casos, el lanzamiento original se pierde y se 
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sanciona un tiro libre favorable a los adversarios (13:1a) desde 
el lugar de la infracción (ver, sin embargo, Regla 2:6). La provi-
sión de ventaja indicada bajo la Regla 13:2 aplica aquí; es decir, 
si el equipo del ejecutante pierde la posesión de la pelota antes 
de que los árbitros tengan oportunidad de intervenir, el juego 
continúa.  

 
15:8 En principio, cualquier infracción relacionada con la ejecución  

que se produzca inmediatamente después de la misma, debe ser 
sancionada. Esto se refiere a infracciones a la Regla 15:2 -  2º 
párrafo, es decir, el ejecutante toca la pelota una segunda vez 
antes de que haya tocado en otro jugador o en el arco. Puede 
tomar la forma de un dribbling, o la de tocar la pelota de nuevo 
después de que esté en el aire o se haya colocado en el suelo. 
Esto se sanciona con un tiro libre (13:1a) para los adversarios. 
Como en el caso de 15:7 – 3º párrafo, la provisión de ventaja 
también aplica aquí.  

 
15:9 Excepto los casos indicados en las Reglas 14:8, 14:9, 15:4 – 2º 

párrafo y 15:5 – 3º párrafo, los jugadores defensores que inter-
fieran con la ejecución de un lanzamiento para los adversarios, 
por ejemplo al no ocupar inicialmente una posición correcta o al 
moverse posteriormente hacia una posición incorrecta, deberán 
ser sancionados disciplinariamente. Esto aplica sin tener en 
cuenta si la infracción ocurre antes de la ejecución o durante la 
misma (antes que la pelota haya abandonado la mano del ejecu-
tante). También aplica independientemente de si el lanzamiento 
fue precedido por un toque de silbato ordenando la reanudación 
o no. La aclaración Nº 5:2b aplica en conjunto con las Reglas 
16:1c y 16:3c. Un lanzamiento que fuera negativamente afecta-
do por la interferencia de un defensor deberá, en principio, ser 
repetido.  

… 
… 
 

Regla 16 - LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS  

Amonestación 
16:1     Puede sancionarse una amonestación en los casos siguientes:   

a) Faltas e infracciones similares contra el adversario (5:5 y 8:2), 
que no queden incluidas en la categoría de sanción progresiva 
indicadas en la Regla 8:3.  

 
 Deberá sancionarse una amonestación en los casos siguientes:  

b)   Faltas que deben ser sancionadas progresivamente (8:3). 
c)   Actitudes antideportivas de los jugadores o de los oficiales de 
equipo (8:4, Aclaración Nº 5:1-2). 

 
Nota: Un jugador, individualmente, no debería recibir más que una 
amonestación y un equipo no debería ser sancionado con más de 3 
amonestaciones. Después de esto, la sanción debería ser por lo menos 
una exclusión por 2 minutos  
 
Un jugador que ya ha sido excluido por 2 minutos no debería ser pos-
teriormente amonestado. 
 
No debería darse más que una amonestación en total a los oficiales de 
un equipo.  

 
16:2 El árbitro deberá comunicar la amonestación al jugador u oficial infrac-

tor y al planillero - cronometrista mostrando una tarjeta amarilla (Ges-
toforma Nº 13).  

Exclusión 
16:3  Deberá sancionarse una exclusión (2 minutos) en los casos siguientes: 

a) Por un mal cambio, cuando un jugador adicional ingresa al 
campo o cuando un jugador interfiere ilegalmente con el jue-
go desde la zona de cambios (4:5-6). 

b) Por faltas reiteradas del tipo que deban ser sancionadas pro-
gresivamente (Ver 8:3, Nota a la Regla16:1). 

c) Por actitudes antideportivas reiteradas de parte de un jugador, 
ya sea en el campo de juego o fuera de él (Ver 8:4, Nota a la 
Regla 16:1). 



d) Por actitud antideportiva de parte de cualquiera de los 
oficiales de un equipo, luego de que uno de ellos haya 
recibido una amonestación conforme a las Reglas 8:4 y 
16:1c. Ver Nota a la Regla 16:1. 

e) Por actitud antideportiva del tipo que se juzga en la for-
ma de implicar una exclusión por 2 minutos en cada oca-
sión (8:4, Aclaración Nº 5:3). Ver también Nota a la Re-
gla 16:3  

f)     Como consecuencia de la descalificación de un jugador o 
de un oficial de equipo (16:8 - 2º párrafo; ver, no obstan-
te 16:14b). 

g)   Por actitud antideportiva de un jugador cometida antes de 
que el juego se haya reanudado, pero después de que se le 
haya decretado una exclusión por 2 minutos (16:12a). 

 
Nota: Se indica en los casos b), c) y d), que la exclusión por 2 
minutos en esas situaciones está generalmente destinada a la  
reiteración de infracciones o conductas antideportivas. No 
obstante, los árbitros tienen el derecho de determinar si una in-
fracción particular implica una exclusión por 2 minutos inme-
diata, aun si el jugador no estuviera previamente amonestado 
o si el equipo no hubiese alcanzado todavía un total de 3 amo-
nestaciones.  
 
Similarmente, a un oficial se lo puede sancionar con una ex-
clusión aunque no se hubiese decretado previamente ninguna 
amonestación a los oficiales de ese equipo. No es posible, sin 
embargo, sancionar a los oficiales de un equipo con más de 
una exclusión por 2 minutos en total. 
 
Cuando se sanciona una exclusión por 2 minutos contra un 
oficial, de acuerdo con la Regla 16:3d, el oficial tiene permiti-
do permanecer en la zona de cambio y cumplir con sus fun-
ciones. No obstante, el equipo reduce en uno el número de sus 
jugadores en el campo de juego durante 2 minutos. 

 
16:4  Después de solicitar time – out, el árbitro deberá comunicar cla-

ramente la exclusión al jugador infractor y al planillero - crono-
metrista, mediante la gestoforma prescrita para tal circunstancia, 

es decir, un brazo levantado con dos dedos extendidos (Gestoforma 
Nº 14). 

 
16:5  La exclusión se efectúa siempre por 2 minutos del tiempo de juego, la 

tercera exclusión del mismo jugador siempre implica también su des-
calificación (16:6f). 

 
El jugador excluido no tiene permitido participar en el partido durante 
el tiempo que dure su exclusión y su equipo no tiene permitido reem-
plazarlo en el campo de juego.   
 
El tiempo de exclusión comienza cuando el juego se reanuda median-
te un toque de silbato.   
 
Si el tiempo de exclusión de un jugador no ha terminado al finalizar el 
primer período del partido, deberá cumplirse el tiempo restante al ini-
cio del segundo. Esta misma regla se aplica para las situaciones que 
van desde el tiempo juego regular hasta la prórroga y entre las prórro-
gas. Una exclusión por 2 minutos que no se haya cumplido al finalizar 
las prórrogas, significa que el jugador no estará autorizado a participar 
en el desempate subsiguiente, tal como lanzamientos de 7 metros, de 
acuerdo con la Nota a la Regla 2:2. 

Descalificación 
16:6  Deberá sancionarse una descalificación en los siguientes casos:   

a) Por conducta antideportiva de cualquiera de los oficiales de un 
equipo, después de que ellos hayan recibido previamente una 
amonestación y una exclusión por 2 minutos, conforme a las 
Reglas 8:4, 16:1c y 16:3d. 

b) Por faltas que pongan en riesgo la salud del adversario (8:5). 
c) Por actitud antideportiva grave de un jugador o de un oficial de 

equipo, ya sea dentro del campo de juego o fuera de él (8:6; 
Aclaración Nº 6); y también para el caso especial de conducta 
antideportiva repetida o significativa durante un procedimiento 
de desempate, tal como la ejecución de lanzamientos de 7 me-
tros (Nota a la Regla 2:2 y 16:13). 

d) Por agresión de un jugador antes del comienzo del partido o du-
rante un procedimiento de desempate (Nota a la Regla 2:2, 8:7; 
16:14b).  
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e) Por agresión de un oficial de equipo (8:7). 
f) Debido a la tercera exclusión de un mismo jugador (16:5). 

 
16:7   Después de solicitar un time – out, los árbitros deberán comuni-

car la descalificación al jugador u oficial infractor y al planillero - 
cronometrista mostrándole una tarjeta roja (Gestoforma Nº 13).  

 
16:8  La descalificación de un jugador o de un oficial será siempre para 

el resto del tiempo de juego. El jugador u oficial debe abandonar 
inmediatamente el campo de juego y la zona de cambios. Des-
pués de haberla abandonado, no se permite al jugador u oficial 
mantener ningún tipo de contacto con el equipo.  

 
La descalificación de un jugador u oficial de equipo durante el 
tiempo de juego, ya sea dentro del campo o fuera de él, siempre 
va acompañada de una exclusión por 2 minutos para el equipo. 
Esto significa que el número de sus jugadores en el campo de 
juego se ve reducido en uno (16:3f). La reducción en el campo 
durará, no obstante, 4 minutos si el jugador fue descalificado bajo 
las circunstancias indicadas en la Regla 16:12b-d. 
  
La descalificación reduce el número de jugadores u oficiales dis-
ponibles para el equipo (excepto en el caso contemplado en 
16:14b). El equipo tiene permitido, sin embargo, incrementar 
nuevamente el número de sus jugadores en el campo de juego 
cuando expira el tiempo de la exclusión por 2 minutos. 
 
La descalificación se aplica, en principio, sólo hasta el final del 
partido en el cual ha sido dada. Debe considerarse como una de-
cisión de los árbitros fundada en sus observaciones de los hechos. 
La descalificación no deberá tener otras consecuencias más allá 
que las del propio partido, excepto en los casos de descalificación 
debidas a agresiones (16:6d-e), o cuando las conductas antidepor-
tivas graves de un jugador u oficial de equipo (16:6c) pueden 
encuadrarse dentro de la categoría a), d) o g) de la Aclaración Nº 
6. Tales descalificaciones deberán ser informadas en la planilla de 
juego (17:10). 

Expulsión 
16:9  Deberá sancionarse una expulsión:   

Cuando un jugador comete una agresión (tal como se ha definido en 
la Regla 8:7), durante el tiempo de juego (ver Regla 16:13 - 1º párrafo 
y Regla 2:6), ya sea dentro del campo de juego o fuera de él.   

 
16:10 Después de solicitar un time – out, los árbitros deberán comunicar 

claramente la expulsión al jugador infractor y al planillero – cronome-
trista por medio de la gestoforma correspondiente, es decir, el árbitro 
cruza sus brazos por encima de su cabeza (Gestoforma Nº 15).  

 
16:11  La expulsión será siempre para el resto del tiempo de juego y el 

equipo debe continuar jugando con un jugador menos en el campo de 
juego.  Si el jugador que recibe la expulsión todavía estaba cumplien-
do (o recién había recibido) una exclusión por 2 minutos, o había cau-
sado una reducción del número de jugadores del equipo por 2 minutos 
de acuerdo con la Regla 16:12, tal exclusión o reducción quedará in-
corporada dentro de la expulsión. Esto significa que la única reduc-
ción resultante es la causada por la expulsión.  
 
El jugador expulsado no puede ser reemplazado y debe abandonar 
inmediatamente el campo de juego y la zona de cambios. Luego de 
abandonarla, no se le permite al jugador mantener ninguna forma de 
contacto con su equipo. 
 
Una expulsión debe ser informada por los árbitros, a las autoridades 
pertinentes, en la planilla de juego (17:10). 
 

Más de una infracción en la misma situación 
 
16:12 Si un jugador o un oficial de equipo cometen, en forma simultánea o 

sucesiva, más de una infracción antes que el juego se haya reanudado 
y si, además, esas infracciones requieren diferentes tipos de sanciones 
disciplinarias, sólo se deberá aplicar en principio la más grave de esas 
sanciones. Esto es obligatorio en el caso de que una de esas infraccio-
nes sea una agresión. 

 



Existen, no obstante, las siguientes excepciones específicas don-
de, en todos los casos, el equipo debe reducir la cantidad de sus 
jugadores en el campo de juego durante 4 minutos: 

a)  Si un jugador recién excluido por 2 minutos comete una 
actitud antideportiva antes de que se haya reanudado el 
partido, deberá ser sancionado con una exclusión por 2 
minutos adicional (16:3g). (Si la exclusión por 2 minu-
tos adicional es la tercera, entonces el jugador deberá 
ser descalificado). 

b)  Si un jugador recién descalificado (directamente o de-
bido a una tercera exclusión por 2 minutos) comete una 
actitud antideportiva antes de que el partido se haya re-
anudado, su equipo recibirá una sanción adicional de 
forma tal que la reducción durará 4 minutos (16:8 - 2º 
párrafo). 

c)  Si un jugador recién excluido por 2 minutos comete una 
actitud antideportiva grave antes de que el partido se 
haya reanudado, deberá ser descalificado (16:6c). Estas 
sanciones se combinarán originando una reducción du-
rante 4 minutos (16:8 - 2º párrafo) 

d)  Si un jugador recién descalificado (directamente o de-
bido a una tercera exclusión) comete una actitud anti-
deportiva grave antes de que el partido se haya reanu-
dado, su equipo recibirá una sanción adicional de forma 
tal que la reducción durará 4 minutos (16:8 - 2º párra-
fo). 

 
16.13 Las situaciones descriptas en las Reglas 16:1, 16:3, 16:6 y 16:9 se 

refieren generalmente a infracciones cometidas durante el tiempo 
de juego. Para los efectos de esta regla, el “tiempo de juego” in-
cluye las prórrogas, los time – out, todos los descansos e interme-
dios y también incluye, en el caso de la Regla 16:6, cualquier 
procedimiento de desempate (tal como lanzamientos de 7 me-
tros). 
 
Cuando las sanciones disciplinarias por un tiempo específico ca-
rezcan de sentido, los árbitros podrían determinar que cualquier 
caso significativo o repetido de conducta antideportiva durante 
los procedimientos de desempate implica una descalificación de 
cualquier participación posterior en el procedimiento (2:2 Nota). 

Infracciones fuera del tiempo de juego 
 
16.14 Las actitudes antideportivas, actitudes antideportivas graves o agresio-

nes cometidas por un jugador u oficial de equipo que tengan lugar de-
ntro del recinto donde se está disputando el partido, pero fuera del 
tiempo de juego, deberán sancionarse como se indica a continuación: 
 
Antes del partido: 

a) Una amonestación será la sanción en el caso de actitud anti-
deportiva (16:1c). 

b) Una descalificación del jugador u oficial culpable será la san-
ción en el caso de actitud antideportiva grave o repetida, o de 
una agresión. No obstante, el equipo tienen permitido comen-
zar el partido con 14 jugadores y 4 oficiales. La Regla 16:8 - 
2º párrafo, sólo tiene validez para las infracciones ocurridas 
durante el tiempo de juego. De acuerdo con esto, la descalifi-
cación no va acompañada con una exclusión por 2 minutos 

 
Las sanciones disciplinarias debidas a infracciones cometidas antes 
del comienzo del partido pueden ser impartidas en cualquier mo-
mento durante el juego, tan pronto como se descubra que la perso-
na culpable es un participante en el partido, si es que no pudo ser 
posible establecer este hecho en el momento del incidente.  

 
Después del partido: 

c)   Informe escrito. 
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Regla 17 - LOS ÁRBITROS 
 
17:1  Dos árbitros con igual autoridad serán los responsables de cada 

partido. Ellos son asistidos por un planillero y un cronometrista. 
  
17:2  Los árbitros vigilan la conducta de los jugadores y de los oficiales 

de equipo desde el momento en que entran en el recinto del parti-
do hasta que lo abandonan. 

 
17:3  Antes de que comience el partido, los árbitros son responsables de 

inspeccionar el campo de juego, los arcos y las pelotas, designan-
do las que serán utilizadas (Reglas 1 y 3:1). 

 
Los árbitros, debidamente uniformados, constatan la presencia de 
ambos equipos. Ellos verifican la planilla de juego y examinan el 
equipamiento deportivo de los jugadores. Además, se aseguran 
que el número de jugadores y oficiales en la zona de cambio esté 
dentro de los límites reglamentarios y establecen la presencia e 
identidad del “oficial responsable de equipo” de cada uno de los 
equipos. Cualquier irregularidad debe ser corregida (4:1-2 y 4:7-
9). 

 
17:4  El sorteo (10:1) debe ser efectuado por uno de los árbitros en pre-

sencia del otro árbitro y del “oficial responsable de equipo” de 
cada uno de los equipos; o bien, en presencia de un oficial o de 
un jugador que actuará en representación del “oficial responsable 
de equipo”. 

 
17:5  En principio, todo el partido debe ser dirigido por los mismos ár-

bitros. 
 

Es su responsabilidad asegurar que el juego se desarrolle de 
acuerdo a las reglas, teniendo el deber de sancionar cualquier in-
fracción (ver, no obstante, Reglas 13:2, y 14:2). 
 
Si uno de los árbitros queda incapacitado para finalizar el partido, 
el otro continuará el juego solo. (Para eventos organizados por la 

IHF y Federaciones Continentales, está situación se resolverá de 
acuerdo con las reglamentaciones vigentes). 

 
17:6  Si ambos árbitros hacen sonar el silbato para señalar una infracción y 

concuerdan respecto al equipo que debe ser sancionado, pero tienen 
opiniones distintas en cuanto a la severidad de la sanción, la más se-
vera de ambas sanciones es la que deberá aplicarse.  

 
17:7   Si ambos árbitros hacen sonar el silbato para señalar una infracción, o 

si la pelota ha salido del campo de juego, pero los dos árbitros mues-
tran opiniones diferentes en cuanto al equipo que debería tener la po-
sesión de la pelota, se aplicará la decisión conjunta que alcancen los 
árbitros después de una breve consulta entre ellos. Si los árbitros no 
logran alcanzar una decisión conjunta, prevalecerá la opinión del árbi-
tro central. 
 
Un time – out es obligatorio. Luego de la consulta entre ellos, los ár-
bitros deberán realizar claramente la gestoforma correspondiente y el 
partido se reanuda luego de un toque de silbato (2:8d, 15:5). 

 
17:8  Ambos árbitros son responsables de la cuenta de los goles.  

 
Anotarán, además, las amonestaciones, las exclusiones, las descalifi-
caciones y las expulsiones. 

 
17:9  Ambos árbitros son responsables del control del tiempo de juego. En 

caso de duda sobre la exactitud del cronometraje, ambos árbitros de-
ben alcanzar una decisión conjunta (ver también Regla 2:3). 

 
17:10 Después del partido, los árbitros tienen la responsabilidad de compro-

bar si se ha redactado correctamente la planilla de juego. 
 

Las expulsiones (16:11) y las descalificaciones de los tipos indicados 
en la Regla 16:8 - 4º párrafo, deben justificarse en la planilla de juego. 

 
17:11 Las decisiones de los árbitros fundadas en sus observaciones de los 

hechos o en sus juicios son irrevocables. 
 
Sólo puede interponerse una apelación contra decisiones tomadas en 
contradicción con las reglas  



Durante el partido, sólo los respectivos “oficiales responsables de 
equipo” están autorizados a dirigirse a los árbitros. 

 
17:12 Los árbitros tienen el derecho de suspender un partido temporaria 

o definitivamente. 
 
Antes de suspender el partido definitivamente, los árbitros deben 
hacer todos los esfuerzos posibles para continuarlo. 

 
17:13  La vestimenta negra está reservada primariamente para los árbi-

tros. 
 
… 
… 
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Regla 18 -  EL PLANILLERO  Y EL  CRONOMETRISTA 
 

18:1  En principio, el cronometrista tiene la responsabilidad principal de 
controlar el tiempo de juego, los time - outs y los tiempos de sanción 
de los jugadores excluidos.  

 
El planillero tiene la responsabilidad principal de controlar la lista de 
jugadores, la planilla de juego, la entrada de jugadores que llegan una 
vez que el partido haya comenzado y la entrada de jugadores que no 
están autorizados a participar.   
Otras tareas, tales como el control del número de jugadores y oficiales 
de equipo en la zona de cambio y la salida o entrada de jugadores su-
plentes, son consideradas como de responsabilidad compartida. 
 
Generalmente, sólo el cronometrista (y, cuando corresponda, el Dele-
gado Técnico de la Federación responsable) debería interrumpir el 
juego cuando ello sea necesario.  
 
Consultar también la Aclaración Nº 9 para observar los procedimien-
tos adecuados para las intervenciones del planillero – cronometrista 
cuando deba desempeñar algunas de las funciones indicadas prece-
dentemente. 

 
18:2  Si no existiera una instalación mural de cronometraje, el cronometrista 

debe mantener informados a los “oficiales responsables” de ambos 
equipos acerca del tiempo jugado o el que queda por jugar, 
especialmente después de un time – out. 

 
Si no existiera una  instalación mural de cronometraje con señal au-
tomática de final, el cronometrista asume la responsabilidad de dar la 
señal de finalización del primer período y del partido (ver Regla 2:3). 
 
Si el cronómetro mural no es capaz de indicar también los tiempos de 
exclusión (al menos tres por cada equipo durante las competiciones 
I.H.F.), el cronometrista deberá escribir el final del tiempo de exclu-
sión, junto con el número del jugador excluido, en una tarjeta que se 
situará sobre la mesa de cronometraje. 
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GESTOFORMAS DE LA I.H.F. 
Cuando se sanciona un tiro libre o un saque lateral, los árbitros deben 
indicar inmediatamente la dirección en la que el lanzamiento debe ser  
ejecutado (Gestoformas 7 ó  9). 
 
Luego de ello, de corresponder al caso, deberían realizar la gestoforma 
obligatoria que corresponda para indicar cualquier sanción disciplinaria 
(Gestoformas 13 –15). 
 
De ser conveniente para explicar las razones por las que se ha sanciona-
do un tiro libre o un lanzamiento de 7 metros, podría realizarse, con ca-
rácter informativo, alguna de las gestoformas indicadas bajo los núme-
ros 1–6 y 11. (No obstante, siempre debería realizarse la Gestoforma Nº 
11 en aquellas situaciones en que la decisión de tiro libre por juego pa-
sivo no fuera precedida por la Gestoforma Nº 18). 
 
Las Gestoformas Nº 12, 16 y 17 son obligatorias en aquellas situaciones 
donde se aplican. 
 
Las Gestoformas Nº 8, 10 y 18 son usadas en los casos en que los árbi-
tros lo consideren necesario. 
 

Índice de las gestoformas 
1. Invadir el área de arco. 
2. Doble dribbling. 
3. Pasos, retener la pelota más de 3 segundos. 
4. Abrazar, agarrar, empujar. 
5. Golpear. 
6. Falta de ataque. 
7. Saque lateral – dirección. 
8. Saque de arco. 
9. Tiro libre – dirección. 
10. No respetar la distancia de 3 metros. 
11. Juego pasivo. 
12. Gol. 
13. Amonestación (amarilla) - Descalificación (roja). 
14. Exclusión (2 minutos). 

15. Expulsión. 
16. Time – Out. 
17. Permiso para la entrada al campo de juego de 2 personas (que están “au-

torizadas a participar”) durante un time – out. 
18. Gesto de advertencia de juego pasivo. 

 
 

               
1. Invadir el área de arco        2. Doble dribbling.                3. Pasos, más de 3  
                                                                                             segundos. 
                   

                      
4. Abrazar, agarrar,               5. Golpear.                              6. Falta de ataque. 
empujar.    
 
                  



 

           
7. Saque lateral                    8. Saque de arco.               9. Tiro libre dirección 
    (dirección)                                                                     (dirección)      
 
 

         
10. No respetar la dis-       11. Juego pasivo.                 12. Gol 
rancia de 3 metros. 
 

                                   
13. Amonestación (amarilla);    14. Exclusión por 2                 15. Expulsión 
descalificación (roja).                minutos. 
 

                                      
16. Time – out.                  17. Permiso para la entrada      18. Gesto de advertencia                     
                                              al campo de juego de dos        de juego pasivo. 

                   personas (que están auto-  
                   rizadas a participar) durante  
                   un time - out. 

 
 
                                                                                 

.  
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ACLARACIONES A LAS REGLAS DE JUEGO 

Índice 
1. Ejecución de un tiro libre luego de la señal de finalización del tiem-

po de juego (2:4-6). 
2. Time – out (2:8). 
3. Team time – out (2:10). 
4. Juego pasivo (7.11-12). 
5. Actitudes antideportivas (8:4, 16:1c, 16:3e)  
6. Actitudes antideportivas graves (8:6, 16:6c). 
7. Saque de centro (10:3). 
8. Definición de “clara ocasión de gol” (14:1). 
9. Interrupción del juego por parte del cronometrista (18:1). 

1. Ejecución de un tiro libre luego de la señal de finalización del 
tiempo de juego (2:4-6) 
En muchos casos, el equipo que tiene la oportunidad de ejecutar un tiro 
libre después que el tiempo de juego ha finalizado no está realmente in-
teresado en tratar de convertir un gol, ya sea porque el resultado del par-
tido está definido o porque la posición en que debe ejecutarse dicho lan-
zamiento está demasiado lejos del arco rival. Aunque técnicamente las 
reglas requieren que el tiro libre sea ejecutado, los árbitros deberían 
utilizar su criterio y considerar que el lanzamiento ha sido realizado si 
un jugador, que está aproximadamente en la posición correcta, simple-
mente deja caer la pelota al piso o la entrega en la mano de los árbitros. 
 
En aquellos casos en los donde es evidente que el equipo quiere intentar 
convertir un gol, los árbitros deben tratar de encontrar un balance entre 
permitir esta oportunidad (aunque sea muy pequeña) y asegurarse que la 
situación no se deteriore finalizando en pérdidas de tiempo y “acciones 
teatrales”. Esto significa que los árbitros deben colocar a los jugadores 
en sus respectivas posiciones firme y rápidamente, para que el tiro libre 
pueda ser ejecutado sin demoras. Deben hacerse cumplir las nuevas res-
tricciones indicadas en la Regla 2:5 respecto a las posiciones de los ju-
gadores y los cambios (4:5 y 13:7).  
 
Los árbitros también deben estar muy atentos para sancionar otras in-
fracciones cometidas por parte de alguno de los dos equipos. Los ade-

lantamientos reiterados de los jugadores defensores deben ser sancionados 
(15:4, 15:9; 16:1c; 16:3c). También debe tenerse en cuenta que los jugado-
res atacantes frecuentemente violan las reglas durante la ejecución; por 
ejemplo, cuando uno o más jugadores cruzan la línea de tiro libre después 
que el silbato haya sonado, pero antes que el lanzamiento haya sido ejecuta-
do (13:7 - 3º párrafo), o cuando el ejecutante se mueve o salta al lanzar 
(15:1, 15:3). Es muy importante no permitir que se convaliden goles conver-
tidos en forma antirreglamentaria. 
 

2. Time – out (2:8) 
Además de las situaciones indicadas en la Regla 2:8, en las que es obligato-
rio solicitar un time – out, los árbitros deberán juzgar la conveniencia de so-
licitarlo también en otras oportunidades. Algunas situaciones típicas en las 
que, a pesar de no ser obligatorio, suele solicitarse un time – out en circuns-
tancias normales son:  

a) Existen influencias externas, por ejemplo cuando se debe lim-
piar el campo de juego. 

b) Un jugador parece estar lesionado. 
c) Un equipo está claramente perdiendo tiempo, por ejemplo 

cuando se demora la ejecución de un lanzamiento formal o 
cuando un jugador lanza la pelota lejos o no la suelta. 

d) Si la pelota toca en el techo o en un objeto fijo sobre el campo 
de juego (11:1) y cae muy lejos del lugar en que debería ejecu-
tarse el saque lateral, causando una demora inusual.  

 
Cuando se determina la necesidad de solicitar un time – out, en éstas y en 
otras circunstancias, los árbitros deberían considerar antes que nada si la in-
terrupción del juego, sin solicitarlo, podría originar una ventaja antideporti-
va para uno de los equipos. Por ejemplo, si un equipo se encuentra ganando 
por un amplio margen al final del partido, podría no ser necesario señalar un 
time – out ante una breve interrupción necesaria para secar el piso. De la 
misma forma, si el equipo que se vería perjudicado por la no solicitud del 
time – out, es de alguna manera el culpable de la pérdida de tiempo, tampo-
co hay ninguna razón para otorgarlo. 

 
Otro hecho importante a tener en cuenta es la duración que se espera para la 
interrupción. La duración de la interrupción causada por la lesión de un ju-
gador es frecuentemente difícil de estimar, por ello podría ser más seguro 



solicitar directamente un time – out. Inversamente, los árbitros no debe-
rían apurarse a solicitarlo sólo porque la pelota ha abandonado el campo 
de juego. En tales casos, la pelota es generalmente devuelta y el partido 
puede reanudarse rápidamente. De no ocurrir así, los árbitros deberán 
estar concentrados para poner la pelota de reserva rápidamente en juego 
(3:4), precisamente para evitar las solicitudes de time – out innecesarias. 
 
La obligatoriedad de solicitar un time-out en relación con el lanzamien-
to de 7 metros ha sido removida. Todavía, en algunas ocasiones, puede 
ser necesario solicitar un time-out basado en un juicio subjetivo de 
acuerdo con los principios recién discutidos. Esto puede involucrar si-
tuaciones dónde uno de los equipos demora claramente la ejecución, in-
cluyendo por ejemplo un cambio del arquero o del ejecutante.  
 

3. Team time – out (2:10) 
Cada equipo tiene el derecho de recibir un team time - out de un (1) mi-
nuto de duración en cada período del tiempo de juego regular (pero no 
en las prórrogas).  
 
El equipo que desea solicitar un team time - out deberá hacerlo por me-
dio de un oficial que coloque una tarjeta verde en la mesa de control en-
frente del planillero – cronometrista (Es recomendable que la tarjeta 
verde posea aproximadamente 15 x 20 cm. y tenga una gran letra T de 
cada lado).  
 
Un equipo puede solicitar su team time - out sólo cuando tenga posesión 
de la pelota (ya sea que esté en juego o durante una interrupción). Los 
equipos deberán tener garantizado que el team time-out será concedido 
inmediatamente, siempre que el equipo que la solicitó no perdiera la po-
sesión de la pelota antes que el cronometrista tenga tiempo de pitar (en 
cuyo caso deberá devolvérsele la tarjeta verde al equipo). 
 
El cronometrista interrumpe posteriormente el juego haciendo sonar el 
silbato y detiene el cronómetro (2:9). Él hace la gestoforma de time-out 
(Nº 16) y señala con el brazo extendido el equipo que ha solicitado el 
team time – out. (Si es necesario, debido al ruido ambiente y la confu-
sión, el cronometrista debe ponerse de pie mientras lo hace). La tarjeta 

verde es colocada sobre la mesa, en el lado del equipo que ha solicitado el 
team time - out y debe permanecer allí mientras dure el time - out. 
 
Los árbitros reconoce el team time - out y entonces el cronometrista empieza 
a controlar la duración de la interrupción con un cronómetro adicional. El 
planillero anota el team time - out en la planilla de juego, así como el equipo 
que lo ha pedido y el tiempo de juego en el que ha sido solicitado. 
 
Durante el team time - out, los jugadores y oficiales de equipo permanecen a 
la altura de sus zonas de cambio, ya sea dentro del campo de juego o en la 
zona de cambios. Los árbitros se quedan en el centro del campo de juego, 
pero uno de ellos puede acercarse brevemente a la mesa del planillero - cro-
nometrista para realizar consultas. 
 
Las infracciones que se produzcan durante un team time - out tienen las mis-
mas consecuencias que las que suceden durante el tiempo de juego. En este 
contexto, es irrelevante que los jugadores implicados se encuentren dentro o 
fuera del campo de juego ya que, según las Reglas 8:4 y 16:3c, se puede 
decretar una exclusión debido a una conducta antideportiva. 
 
Después de 50 segundos, el cronometrista hace sonar una señal acústica in-
dicando que el juego debe reanudarse en 10 segundos. 
 
Los equipos están obligados a estar preparados para reanudar el juego cuan-
do el team time – out expira. El partido se reanuda por medio del lanzamien-
to que existía cuando la interrupción fue concedida; o, si la pelota estaba en 
juego, por medio de un tiro libre a favor del equipo que solicitó el team time 
– out, a ejecutarse desde el lugar en que se encontraba la pelota al momento 
de la interrupción.  
 
Cuando el árbitro hace sonar su silbato, el cronometrista pone en marcha el 
reloj. 
 

4. Juego pasivo (7.11-12) 
Lineamientos generales   
 
La aplicación de las reglas correspondientes al juego pasivo tiene el objetivo 
de prevenir los métodos de juego poco atractivos y las demoras intenciona-
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les durante el transcurso del encuentro. Esto requiere que los árbitros 
reconozcan y juzguen los métodos pasivos de una manera consistente 
durante el partido.   
  
Los métodos pasivos de juego pueden ocurrir en todas las fases de ata-
que de un equipo, por ejemplo, cuando la pelota se mueve durante la 
transición de la defensa al ataque, durante la fase de organización de un 
ataque o durante la fase de definición del mismo.   
 
Las formas pasivas de jugar suelen ser usadas relativamente con mayor 
frecuencia en las siguientes situaciones:   
− Un equipo gana por poco margen cerca del final del partido.   
− Un equipo tiene un jugador excluido.   
− La defensa del equipo adversario es superior.   
 
Utilización del gesto de advertencia 
 
El gesto  de advertencia debería ser usado particularmente en las si-
guientes situaciones:  
 
1.  Cuando los cambios son realizados lentamente o cuando la pelota se 
mueve lentamente en la transición de la defensa al ataque: 
 
Los indicativos típicos de esta situación son:   
− Los jugadores están parados en cercanías del centro del campo es-

perando a que los cambios se hayan realizado. 
− Un jugador está demorando la ejecución de un tiro libre (juguetean-

do con la pelota o pretendiendo no conocer el lugar correcto), de un 
saque de centro (a través de una lenta recuperación de la pelota por 
parte del arquero, de un pase errático al medio, o por caminar len-
tamente con la pelota hacia el centro), de un saque de arco o de un 
saque lateral, después de que el equipo haya sido previamente ad-
vertido por el uso de tales tácticas para demorar;  

− Un jugador está parado en un lugar picando la pelota.    
− La pelota es jugada hacía atrás, hacia su propia mitad del campo, 

aun cuando el adversario no está ejerciendo ningún tipo de presión.   
 
2.  En relación con un cambio tardío, después que la fase de organiza-
ción del ataque haya comenzado:   

 
Los indicativos típicos de esta situación son:   
− Todos los jugadores han ocupado ya su posición en ataque.   
− El equipo empieza la fase de organización con una etapa de pases prepa-

ratoria.  
− Recién después que esta etapa ha comenzado, el equipo realiza el cam-

bio de jugadores.   
 
Nota: Un equipo que ha intentado un contraataque rápido desde su propia 
mitad del campo, pero ha fallado en lograr una inmediata oportunidad de gol 
después de alcanzar la mitad del campo rival, debe tener permitido realizar 
un rápido cambio de jugadores en ese momento. 
 
3. Durante una fase de organización excesivamente larga:   
 
En principio, a un equipo siempre se le debe permitir realizar una fase de 
organización con una etapa de pases preparatoria. antes que pueda esperarse 
que comience una acción de ataque. Los indicativos típicos de una fase de 
organización demasiado larga son:   
− El equipo atacante no realiza ninguna acción de ataque. (Nota: Una “ac-

ción de ataque” existe particularmente cuando el equipo atacante utiliza 
métodos tácticos para moverse en forma tal que sus jugadores ganen una 
ventaja espacial sobre los defensores, o cuando incrementa el ritmo de 
ataque en comparación con la fase de organización).  

− Sus jugadores reiteradamente reciben la pelota mientras están parados o 
moviéndose lejos del arco.   

− Pican repetidamente la pelota mientras están parados.   
− Cuando el jugador atacante gira prematuramente su cuerpo al confrontar 

con un oponente, esperando que los árbitros interrumpan el juego; o no 
gana ninguna ventaja espacial sobre el defensor.  

− Acciones defensivas activas: la existencia de métodos activos de defensa 
impiden a los atacantes incrementar el ritmo ya que los defensores blo-
quean las trayectorias de la pelota, o impiden los movimientos intenta-
dos por los jugadores.   

− El equipo atacante no logra incrementar claramente el ritmo para pasar 
de la fase de organización a la fase de definición.  
 

4. Después de mostrar el gesto de advertencia: 
  



Después de mostrar el gesto de advertencia, los árbitros deberían permi-
tir una fase de organización  (Los árbitros deberían reconocer que los 
jugadores jóvenes y los equipos de bajo nivel pueden llegar a necesitar 
un tiempo más largo). Si después de esta fase de organización no hay un 
claro incremento en el ritmo y no puede reconocerse ninguna acción de 
ataque, los árbitros deben concluir que el equipo en posesión de la pelo-
ta está incurriendo en juego pasivo.   
 
Nota: Los árbitros deben tener cuidado en no tomar acciones contra el 
juego pasivo precisamente en el momento en que el equipo atacante está 
tratando de lanzar o está ejecutando un movimiento hacia el arco del 
adversario. 
 
Cómo debe mostrarse el gesto de advertencia  
 
Si un árbitro (ya sea el árbitro central o el de arco) reconoce la ocurren-
cia del juego pasivo, debe levantar su brazo (Gestoforma Nº 18). El otro 
árbitro debería también mostrar el mismo gesto (Los árbitros deberían 
usar el brazo que está más cerca de los bancos de suplentes). Esto indica 
que, a su juicio, el equipo que está en posesión de la pelota no está tra-
tando de llegar a una posibilidad de convertir un gol o que repetidamen-
te está demorando la reanudación del juego. La gestoforma se mantiene 
hasta que: 

1. El ataque haya finalizado 
2. El gesto de advertencia ya no tenga validez. (Ver más abajo)   

 
Si el equipo que está en posesión de la pelota no hace claros intentos 
para llegar a posición de lanzamiento al arco, uno de los árbitros deberá 
hacer sonar su silbato para indicar el juego pasivo y sancionar un tiro li-
bre favorable al equipo adversario.  
 
Un ataque, que comienza cuando el equipo toma posesión de la pelota, 
se considera finalizado cuando el equipo convierte un gol o pierde la 
posesión.  
 
El gesto de advertencia normalmente tiene validez durante el resto del 
ataque. Sin embargo, durante el curso de un ataque hay dos situaciones 
en las cuales  el juicio de juego pasivo ya no es válido, por lo que el 
gesto de advertencia debe detenerse inmediatamente:  

1. el equipo en posesión realiza un lanzamiento al arco y la pelota vuel-
ve hacia este equipo luego de golpear en el arco o en el arquero (direc-
tamente o en forma de un saque lateral), o  
2. Un jugador o un oficial del equipo defensor recibe una sanción pro-
gresiva conforme a la Regla 16, debido a una infracción a las reglas o a 
una conducta antideportiva.  

En estas dos situaciones, el equipo en posesión debe tener permitida una 
nueva fase de organización.  
 

5. Actitudes antideportivas (8:4, 16:1c, 16:3e) 
Para los propósitos de una sanción disciplinaria de acuerdo a la Regla 16, la 
conducta antideportiva se encuadra dentro de alguna de las siguientes tres 
categorías, para las cuales se brindan algunos ejemplos más abajo:  
 
5.1 Sancionables progresivamente si la acción se repite (16:1c)  
5.2 Sancionables progresivamente ya desde la primera vez (16:1c)  
5.3 Siempre sancionables específicamente con una exclusión por 2 mi-
nutos (16:3e)  
 
Las siguientes situaciones específicas son indicativos de cuál de las tres ca-
tegorías debería aplicarse:  
 
5.1 Cuando los jugadores defensores están usando el área de arco como su 

posición defensiva básica (es decir, no sólo como una reacción súbita 
en una situación aislada cuando confrontan a un jugador que está en po-
sición de convertir un gol);  

 
5.2  a) Hostigar a un adversario o a un compañero de equipo a través de pa-

labras o gestos de naturaleza  provocativa. Como ejemplo específico: 
gritar a un adversario que está ejecutando un lanzamiento de 7 metros.  

 
b) Demorar la ejecución de un lanzamiento formal para los adversarios, 
típicamente por no respetar la distancia de 3 metros o, por ejemplo, 
cuando un arquero no entrega la pelota al ejecutante de un lanzamiento 
de 7 metros. (Ver, sin embargo, Reglas 14:8, 14:9, 15:4 – 2º párrafo, y 
15:5 – 3º párrafo). 
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c) Tratar de engañar a los árbitros con respecto a las acciones de 
un adversario por medio de una acción simulada (“teatro”). (Por 
ejemplo, pretendiendo que una falta fue cometida)  
 
d) Bloquear activamente un lanzamiento o un pase usando un pie o 
la parte baja de la pierna. (Un movimiento reflejo, como cerrar ins-
tintivamente las piernas cuando la pelota está llegando, o bloquear 
la pelota en un movimiento normal de las piernas mientras se está 
desplazando con todo el cuerpo hacia adelante, en dirección al ad-
versario, no debe ser sancionado). Ver también Regla 7:8.  

 
5.3  a) Cuando hay una decisión contra un equipo en la posesión, y el 

jugador en poder de la pelota no la deja caer inmediatamente o no 
la pone en el piso. Similarmente, si la pelota ya está en el suelo y 
un jugador la empuja más lejos;  

 
b) Cuando los jugadores u oficiales de equipo que están en la zona 
de cambios interfieren con el juego. Por ejemplo, al intervenir pa-
sando la mano por sobre la línea lateral o por no soltar una pelota 
que fue hacia la zona de cambios.  
 

6. Actitudes antideportivas graves (8:6, 16:6c) 
Los siguientes son algunos ejemplos de acciones que deberían implicar 
una sanción disciplinaria en forma de descalificación directa de acuerdo 
con la Regla 16:6c. Por analogía, otras acciones podrían ser considera-
das por los árbitros dentro de la misma categoría: 

a) Comportamiento insultante, por medio de palabras, expre-
siones faciales, gestos o contacto corporal dirigido a otra 
persona (árbitros, planillero – cronometrista, delegados, ofi-
ciales de equipo, jugadores, espectadores, etc.). 

b) Lanzar o patear la pelota muy lejos, de manera demostrativa, 
después de una decisión de los árbitros,  

c) Si un arquero demostrativamente se abstiene de tratar de de-
tener un lanzamiento de 7 metros. 

d) Tomar revancha después de haber recibido una falta (res-
ponder con un golpe en una acción refleja). 

e) Lanzar deliberadamente la pelota hacia un jugador 
adversario durante una interrupción del juego (si esto es 
realizado con mucha fuerza y desde una corta distancia es 

con mucha fuerza y desde una corta distancia es más apropiado 
considerarlo como una agresión) 

f) Impedir una clara oportunidad de gol por medio de la interferen-
cia de un oficial o de un jugador adicional que ingresa al campo 
(4:2, 4:3, 4:6), o por medio de la intervención de un oficial o de 
un jugador que acciona dentro del campo mientras está en la zo-
na de cambios.  

g) Si, durante el último minuto de un partido, un jugador usa méto-
dos que podrían incluirse en la clasificación dada por las Reglas 
8:5 ó 8:6, simplemente para impedir que los adversarios tengan 
tiempo de llegar a una posición tal que les permita convertir un 
gol decisivo (ya sea para ganar el partido, para empatarlo o para 
lograr la diferencia de gol necesaria) o llegar a una posición en la 
que podría sancionarse un lanzamiento de 7 metros. 

7. Saque de centro (10:3) 
Para la interpretación de la Regla 10.3, como un principio normativo, los ár-
bitros deberían tener en cuenta el objetivo de alentar a los equipos a ejecutar 
el saque de centro en forma rápida. Esto significa que los árbitros deberían 
evitar ser rigurosos y no deberían buscar motivos para interferir o sancionar 
a los equipos que tratan de ejecutarlo rápidamente. 
 
Por ejemplo, los árbitros deben evitar anotar los goles en su tarjeta o realizar 
otras tareas que les impidan verificar rápidamente la posición de los jugado-
res en el campo. El árbitro central debe estar preparado para hacer sonar su 
silbato en el momento en que el ejecutante alcanza la posición correcta, su-
poniendo que no hay ninguna clara necesidad de corregir la posición de 
otros jugadores. Los árbitros deben tener presente que los compañeros del 
jugador ejecutante pueden moverse y cruzar la línea central tan pronto como 
suene el silbato. (Este caso es una excepción del principio básico de la eje-
cución de los lanzamientos formales). 
 
Aunque la regla establece que el ejecutante debe colocar un pie sobre el cen-
tro de la línea central, con una tolerancia de 1,5 metros desde el centro, los 
árbitros no deberían ser excesivamente exigentes con respecto a este punto y 
preocuparse por unos pocos centímetros más o menos. Lo principal es evitar 
las situaciones injustas y las incertidumbres del adversario con respecto a 
dónde y cuándo se ejecuta el saque de centro.   
 



Asimismo, la mayoría de los campos de juego no tienen el punto central 
marcado y en algunos casos tienen la línea central interrumpida por avi-
sos publicitarios en el centro. En estas situaciones, tanto el ejecutante 
como el árbitro, necesitarán estimar la correcta posición y cualquier in-
sistencia en la exactitud sería irreal e inapropiada.  
 

8. Definición de clara ocasión de gol (14:1) 
A los efectos de la Regla 14:1, una clara ocasión de gol existe cuando: 

a) Un jugador que tiene dominio del cuerpo y de la pelota, está 
ubicado en los bordes del área de arco del equipo rival con la 
posibilidad de lanzar al arco, sin que ningún jugador sea ca-
paz de colocarse delante de él para impedir el lanzamiento 
por medios legales. 

b) Un jugador que tiene dominio del cuerpo y de la pelota, está 
corriendo (o va en dribbling) sólo en contraataque hacia el 
arquero, sin que ningún jugador del equipo rival sea capaz 
de colocarse delante de él y detener el contraataque. 

c) Un jugador está en una situación como las descriptas en los 
puntos a) o b), excepto que dicho jugador aún no tiene con-
trol de la pelota, pero está listo para una recepción inmediata 
de ella. Los árbitros deben estar convencidos de que ningún 
jugador adversario será capaz de evitar la recepción de la pe-
lota por medios legales. 

d) Un arquero ha abandonado su área de arco y un jugador ri-
val, que está en dominio de la pelota y de su cuerpo, tiene 
una oportunidad clara y sin impedimentos de lanzar al arco 
vacío. (Esto se aplica también aunque algunos jugadores de-
fensores se encuentren ubicados entre el jugador lanzador y 
el arco, pero entonces los árbitros deberán tener en cuenta la 
posibilidad de que esos jugadores intervengan por medios 
legales). 

 

9. Interrupción del juego por parte del planillero - cronometrista  
Si el cronometrista detiene el juego debido a un mal cambio o a una en-
trada ilegal en el campo de juego bajo las Reglas 4:2-3, 5-6, el partido 
se reanuda mediante un tiro libre a favor del equipo adversario que 
normalmente se deberá ejecutar desde el lugar en que fue cometida la 

falta. No obstante, si la pelota se encontraba al momento de la interrupción 
en un lugar más favorable para el equipo adversario, el tiro libre debería ser 
ejecutado desde ese lugar (ver Reglas 13:6 - 3º y 4º párrafos). 
 
En aquellos casos en donde se produzcan tales infracciones, el cronometrista 
detendrá el juego inmediatamente, sin tener en cuenta la ley de ventaja que 
se indica en las Reglas 13:2 y 14:2. Si esta interrupción evita una clara oca-
sión de gol, y si es que la interrupción fue debida a una infracción cometida 
por el equipo defensor, el juego se reanudará mediante la ejecución de un 
lanzamiento de 7 metros (Regla 14:1a). 
 
Cuando ocurran otros tipos de infracciones que necesiten ser informadas a 
los árbitros, el cronometrista debería esperar hasta la primera ocasión en que 
el juego se haya detenido. Si a pesar de esto el cronometrista interrumpe el 
partido, tal intervención no implicará la pérdida de la posesión de la pelota. 
El partido se reanudará con un tiro libre favorable al equipo que tenía la pe-
lota al momento de la interrupción. No obstante, si la interrupción fue cau-
sada por una falta cometida por el equipo defensor y si los árbitros juzgan 
que la intervención prematura impidió una clara ocasión de gol para el equi-
po rival, entonces el partido se deberá reanudar mediante la ejecución de un 
lanzamiento de 7 metros que será otorgado en virtud de la Regla 14:1b. Co-
mo un principio general, las infracciones observadas e informadas por el 
planillero – cronometrista (excepto las indicadas en las Reglas 4:2-3, 5-6), 
no implican una sanción disciplinaria. 
 
La sanción de un lanzamiento de 7 metros de acuerdo con la Regla 14:1a, 
como se indicó en el 2º párrafo precedente, se aplica también si un árbitro o 
Delegado Técnico (de la IHF o de una Federación Continental o Nacional) 
interrumpe el partido por una falta que merezca una advertencia verbal o una 
sanción contra un jugador u oficial del equipo defensor al momento en que 
el equipo en posesión de la pelota posee una clara posibilidad de gol. 
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REGLAMENTO RELATIVO A LAS ZONAS DE CAMBIO 
 

1. Las zonas de cambio están situadas fuera de la línea lateral, a la iz-
quierda y derecha de la prolongación de la línea central y se extien-
den hasta el final de los respectivos bancos de suplentes. Si hubiese 
espacio, también se extienden detrás de los bancos suplentes (Reglas 
de Juego: Ilustración 1). 

 
Las reglamentaciones para los torneos organizados por la IHF o Fe-
deraciones Continentales prescriben que los bancos de suplentes de-
berán comenzar a una distancia de 3,5 m. de la línea central. Esto 
también se recomienda para eventos de otro nivel. 

 
No deben encontrarse objetos de ninguna clase a lo largo de la línea 
lateral y enfrente de los bancos de suplentes (como mínimo, hasta 8 
metros de la línea central).  

 
2. Sólo los jugadores y oficiales de equipo inscriptos en la planilla de 

juego están autorizados a permanecer en las zonas de cambio (Regla 
4:1-2). 

 
En los casos en que sea necesaria la presencia de un intérprete, éste 
deberá situarse detrás del banco de suplentes. 

 
3. Los oficiales de equipo presentes en la zona de cambio deben estar 

vestidos con un equipamiento deportivo completo, o bien llevar ropa 
civil. 

 
4. El planillero y el cronometrista deberán colaborar con los árbitros 

para controlar la ocupación de las zonas de cambio, antes y durante 
el partido. 

 
Si antes de comenzar el partido hubiera una infracción a las Reglas 
en lo referente a las zonas de cambio, el juego no deberá comenzar 
hasta que las infracciones hayan sido remediadas. Si la infracción a 
estas reglas se produjese durante el transcurso del partido, deberá de-
tenérselo en la primera interrupción y no podrá ser reanudado hasta 
que se eliminen las anomalías. 

 
5. Durante el partido, los oficiales de equipo tienen el derecho y el deber, de 

dirigir y ocuparse de su equipo manteniendo un espíritu ético y deportivo 
en el marco de las Reglas de Juego. Deberían, en principio, estar senta-
dos en el banco de suplentes. 

 
Sin embargo, a los oficiales se les permite desplazarse dentro de la zona 
de cambio, específicamente para: 
− Dirigir los cambios de jugadores. 
− Dar indicaciones tácticas a los jugadores sobre el campo de juego o 

sobre el banco de suplentes. 
− Ofrecer atención médica. 
− Solicitar un team time - out. 
− Dirigirse al planillero – cronometrista; esto se aplica únicamente al 

oficial responsable del equipo y solamente en caso de situaciones 
excepcionales (ver Regla 4:2). 

 
Para cualquiera de estas situaciones, el permiso para desplazarse por la 
zona de cambio se aplica a sólo uno de los oficiales de cada equipo. Ade-
más, el oficial que se está desplazando debe respetar los límites de la 
zona de cambio que se mencionan en el Art. 1. Similarmente, el oficial 
debe permitir la visión irrestricta por parte del planillero - cronometrista.  

 
En principio, los jugadores que se encuentren en la zona de cambio debe-
rían estar sentados en el banco de suplentes.  
 
No obstante, a los jugadores se les permite: 
− Desplazarse detrás del banco de suplentes para calentar, sin pelota, y 

siempre que existiera el espacio suficiente para ello y que no moles-
ten. 

 
Se prohibe a los jugadores u oficiales: 
− Estorbar o insultar a los árbitros, delegados, planillero - cronome-

trista, jugadores, oficiales de equipo o espectadores, manteniendo 
una actitud provocativa, protestando o de cualquier otra manera an-
tideportiva (verbalmente, con gestos o expresiones faciales). 

− Abandonar la zona de cambio para influenciar en el desarrollo del 
partido. 

− Estar de pie o moverse a lo largo de la línea lateral para calentar. 



 
Generalmente se espera que oficiales de equipo y los jugadores per-
manezcan dentro de la zona de cambios de su equipo. Sin embargo, 
si un oficial de equipo abandona la zona de cambios y se ubica en 
otra posición, pierde el derecho a dirigir y ocuparse de su equipo. El 
oficial debe retornar a la zona de cambios para recobrar su derecho.  
 
Más generalmente, los jugadores y oficiales de equipo permanecen 
bajo la jurisdicción de los árbitros a lo largo del partido, y las reglas 
normales para las sanciones disciplinarias también aplican si jugador 
u oficial decide ocupar una posición fuera del campo y fuera de la 
zona de cambios. Por consiguiente, las conductas antideportivas, 
conductas antideportivas graves y las agresiones serán sancionadas 
de la misma manera que si la infracción hubiera tenido lugar en el 
campo o en la zona de cambios.  

 
6. En caso de infracciones al Reglamento de la Zona de cambio, los ár-

bitros están obligados a actuar como se indica en las Reglas 16:1c, 
16:3c-d o 16:6a,c (amonestación, exclusión o descalificación). 

 
7. Si los árbitros no se percatan de una infracción al Reglamento de la 

Zonas de Cambio, deben ser informados de ello por el planillero - 
cronometrista en la primera interrupción del juego que se produzca. 

 
Los delegados técnicos de la I.H.F. (o de una Federación Continen-
tal) que estén en funciones durante el partido, tienen el derecho de 
comunicar a los árbitros, en la primera interrupción del juego, la 
existencia de una posible violación a las Reglas o de un incumpli-
miento al contenido del Reglamento Relativo a las Zonas de Cambio 
(excepto en los casos en que las decisiones tomadas por los árbitros 
estén fundadas en sus observaciones de los hechos).  

 
En estos casos, el partido deberá reanudarse con el lanzamiento 
apropiado, dependiendo de la situación de juego. 

 
Sin embargo, si el Delegado Técnico de la IHF (o de la Federación 
Continental o Nacional) ha encontrado necesario interrumpir 
inmediatamente el juego en razón de una infracción cometida por un 
equipo, el partido se reanudará otorgando la posesión de la pelota al 

equipo adversario (tiro libre, o lanzamiento de 7 metros en el caso de una 
clara ocasión de gol).  

 
El jugador u oficial que cometa una infracción, deberá ser sancionado 
disciplinariamente por los árbitros. Los detalles deben ser consignados en 
la planilla de juego. 

 
8. Si los árbitros no toman ninguna acción cuando existe una infracción al 

Reglamento de la Zona de cambio a pesar de haber sido advertidos de 
ello, el delegado de la I.H.F. (o de una Federación Continental o Nacio-
nal) deberá presentar un informe a las autoridades correspondientes (por 
ejemplo a la Comisión Disciplinaria). Estas autoridades se pronunciarán 
sobre los incidentes ocurridos en la zona de cambio y sobre la actitud de 
los árbitros. 
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Normas para la construcción de los arcos y de los cam-
pos de juego. 
 
a)  El campo de juego (Ilustración 1), consiste de un rectángulo que mi-

de 40 x 20 m. Debería controlárselo midiendo la longitud de sus dos 
diagonales que, desde el lado externo de un vértice hasta el lado ex-
terno del vértice opuesto deberían medir 44,72 m. La longitud de las 
diagonales para cada mitad del campo de juego deberían medir 28,28 
m. (tomados desde el lado externo de cada uno de los vértices hasta 
el punto medio exterior de la línea central del lado opuesto al vértice 
del campo. 

 
El campo de juego está marcado con trazos que reciben el nombre de 
“líneas”. El ancho de la línea de gol (entre los postes del arco) es de 
8 cm., al igual que los postes. Todas las otras líneas tienen un ancho 
de 5 cm. Las líneas que separan dos áreas adyacentes del campo de 
juego pueden ser reemplazadas por cambios en los colores de dichas 
áreas. 

 
b)  El área de arco frente a cada arco, consiste de un rectángulo de 3 x 6 

m. conectado con dos cuartos de círculo que se marcan con un  radio 
de 6 m. Se construye marcando una línea recta de 3 m. de longitud 
paralela a la línea de gol y a una distancia de 6 m., medida desde el 
lado exterior de la línea de gol hasta el lado delantero de la línea de 
área de arco. Esta línea se continúa en ambos extremos con dos cuar-
tos de círculo que tienen como centro el vértice posterior interno de 
los respectivos postes del arco y tienen un  radio de 6 m. Las líneas y 
los cuartos de círculo que demarcan el área de arco se llaman línea 
de área de arco. La distancia exterior entre los puntos donde los dos 
cuartos de círculo encuentran a la línea de fondo medirá 15 m. 
(Ilustración 5).   

 
c)  La línea discontinua de tiro libre (línea de 9 m.) se marca en forma 

paralela y concéntrica a la línea de área de arco, a una distancia que 
esté 3 metros más alejada de la línea de gol. Los segmentos de línea, 
así como los espacios entre ellos, miden 15 cm.  

Los segmentos deberían ser marcados en forma tal que se corten en ángu-
lo recto y en forma radial. Las mediciones de los segmentos de curva son 
tomadas sobre la cuerda externa (Ilustración 5). 

 
d)  La línea de 7 metros, de 1 m. de longitud, se marca directamente frente al 

arco, en forma paralela a la línea de gol y a una distancia de 7 m. desde el 
lado exterior de la línea de gol hasta el lado delantero de la línea de 7 me-
tros (Ilustración 5). 

 
e)  La línea de restricción del arquero (línea de 4 metros) se marca directa-

mente frente al arco con una longitud de 15 cm. Es paralela a la línea de 
gol y está a una distancia de 4 m., medidos desde el lado exterior de la lí-
nea de gol hasta el lado delantero de la línea de 4 metros, lo que significa 
que el ancho de ambas líneas está incluido en la medición  (Ilustración 
5). 

 
f)  La superficie de juego debería estar rodeada por una zona de seguridad 

de al menos 1m. de ancho a lo largo de la línea lateral y de 2 m. atrás de 
las líneas de fondo. 

 
g)  El arco (Ilustración 2), está colocado en el centro de cada línea de fondo. 

Los arcos deben estar firmemente sujetos al piso o a la pared que se ubica 
detrás de ellos. Las medidas interiores son de 3 metros de ancho y de 2 
metros de alto. El arco es un rectángulo, lo que significa que las diagona-
les internas tienen una longitud de 360,5 cm. (con un máximo permitido 
de 361 cm. y un mínimo de 360 cm., es decir que la diferencia máxima 
debe ser de 0,5 cm. en cada uno de los arcos).  
El lado posterior de los postes debe estar alineado con el lado exterior de 
la línea de gol (y de la línea de fondo), lo que significa que el lado delan-
tero de los postes del arco está colocado 3 cm. por delante de la línea de 
fondo. 

 
Los postes del arco y el travesaño horizontal que los une, deberían estar 
hechos de un material uniforme (por ejemplo: madera, metal liviano o 
material sintético) y tienen una sección cuadrada de 8 cm., con los bordes 
redondeados con un radio de 4 +/- 1 mm. En los tres lados que son visi-
bles desde el campo de juego, los postes del arco y el travesaño deben es-
tar pintados con franjas de dos colores que contrasten claramente entre 
ellas y con el fondo del campo. Los dos arcos ubicados en un mismo 
campo de juego deben poseer los mismos colores.    



 
En los ángulos entre los postes y el travesaño, las franjas están pin-
tadas del mismo color y miden 28 cm. hacia cada lado. Todas las 
otras franjas de colores miden 20 cm. de longitud. Los arcos deben 
estar provistos de una red, llamada “red del arco”, que debe estar fi-
jada de forma tal que la pelota lanzada dentro del arco no pueda re-
botar inmediatamente o pasar a través de ella. Si fuese necesario, 
puede utilizarse una red adicional que se colocará dentro del arco y 
por detrás de la línea de gol. La distancia entre la línea de gol y la 
red adicional debería ser de aproximadamente 70 cm. (60 cm. como 
mínimo).  

 
h)  La profundidad de la red del arco por detrás de la línea de gol debe-

ría ser de 0,9 m. en la parte superior y 1,1 m. en la parte inferior; 
ambas medidas con una tolerancia de +/- 0,1 m. El tamaño de las 
mallas de la red no debería ser mayor que 10 x 10 cm. La red debería 
estar fijada a los postes y al travesaño al menos cada 20 cm. Se per-
mite que la red del arco y la red adicional sean atadas juntas de for-
ma tal que ninguna pelota pueda pasar entre las dos redes. 

 
i)  Detrás del arco, en el centro de la línea de fondo y a una distancia de 

1,5 m. de ella, debería haber una red vertical, a modo de barrera, con 
una longitud de 9 - 14  metros y a una altura de 5 m. medidos desde 
el piso. 

 
j)  En el centro de las zonas de cambio, sobre una de las líneas laterales, 

se coloca la mesa del cronometrista. La  mesa, cuya longitud máxima 
es de 4 m., debería ser colocada 30 ó 40 cm. por sobre el nivel del 
piso del campo de juego para permitir la correcta visión del mismo. 

 
k)  Todas las mediciones en las que no se especifica ninguna tolerancia, 

deben corresponder a las normas ISO (International Standard Orga-
nization -ISO 2768 - 1: 1989). 

 
l)  Los arcos de hándball son estandarizados por el Comité Europeo de 

Estandarización (CEN Comité Eropéen de Normalisation ) como EN 
749 en conexión con EN 202.10-1. 

 
 
Ilustración 5: El área de arco y sus alrededores. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

70
0 

40
0 

100 

15

300 

300 

8 

316 587  245 
5 

5 

5 

r =900 
r =600 

15
15

8 

r  

Centro del cuarto de círculo 

5 

300 

5 


